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Modelo de proprs'¡ciiJlI.•

D. N. :N., vecinú de 0-" prü\"inc¡a de
...,con domicilio en la .. ~ de .... nú
mero ..., enteradodf.:! :::nunciopubli
cado en la GACIB'A DE M.'\.DIUD, con fe
cha ••.; 'Y de las condiciones y TC{luh,;i
tos que se exigen para. la ad,jnJicación
en pública subasta de las oL,'"s de ...•
se compromeLe a tomar a su c<l.r¡.l'v la
construcción de las ,mismas COr. (.c.;t,fIC

ta sujeción a los e~pres<l']ó)~ rcqtIisi~

tos y Ct)n(! tc'hmes; (Si se 'desea .hacIH"
rrJbajaen el tipo fijado, '·se :.:fhdir<1:
"con la rebuja del ... por 100").

'(Fecha y fil'm-a del prOfl';!;el1~~),

. ~1723

adjudicaci6n. de,!a contrata, que se
otorgará en esta Corle y dentro del
plazo de quince días; a contar def:de el
de su inserción en la GACETA DJ.!: MA
Drt.m, la presentacilín del docum~nto

qlle, acredite el cumplimiento de lo
dispue.sto sobre el retiro obrcl'o en la

. base 3.~ del Real decreto de 1l de Mar
7.a de :1919 y RegfHmenlo para su eje
cudón de 2l de Enero de 1'921.

Madrid, í7 dé ~:epfi(1mljre de 1921.
~l Dire~lo;r g('neral de Primera e.nse-
nanza, Sna:r:-cz Somonle~ . '

DIREOC¡ON GENERAL DE PRBME
HA ENSEÑANZA

rillr-lISTERIO DE INSTRUCClON PU
BLICA Y BELL~S ARTES

, En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de :15 de Agosto último esta
Dirección general ha seiíala.Jo· ¿l día
14 de Oetubre pr6ximo, a las once
horas, para la subasta 'de obras de
nueVa plaIlLa con destino a Escuelas
liruduadag para niños y niñas, en Ba
nos do IIfontemayor (Cáceres), .por: la
can~idad tot.al de 29-ó.747,ü6 pesetas,
con arreglo a las condiciones siguien
tes;

Primera. La suba.:,.ta se cel~bra~·
r:i en Jos términos prevenidos en la.
Instrucción ce :11 deSept.iembre de
tSS6! en. este Ministerio; bajo mt
p'reSldencla o 'la del' fUlfcionurio en
quien delegue mis atribuciones,
quedando ,de' man ifiesto. en dicho
edificio y en el Gobierno civil die
Cáceres el· proye.cto .completo con
la documentación reglamenL¡¡.ria.

Segunda, ' T(llliendoen cuenta lo
avanzado que se encuentra el ac-·
tual ej6rc:i.cio ccnnómico. la admi
siÓn de pli cgos s.cn'i desde ~stñ fe-
cha hasta el dfa7 de ·Ochlbre pró- En virf.ud de.lo dispuesto por Real

. :timo, pudiendo. presenLarse en el deCI'eto de 7 de l\Itl.rzo últim.-o, esta
mismo Minísterio yen' el :O'óbi·rirno DiT.f'dci<in 'ge11crallla señalado el 'día
c:h'jJ de cada provincia, o.en las. Scc- 14 de Octubre próxJ.¡uo, (l. las onc'e
cion~s ~dm:nistrativ<is .de Primera boras, para la sub::istá de olJj'as·tle
enseñanza en l·as Q:1le losr~specti- mleV<l planta, con dest.iIlO.aEscue
ves Gob()madores civilcsdere.!~llen . las gradua.d::ts,. pnxa njños y niñas,
sus atribuUones; o. de Bellicarló (CaslelIón). oot'¡}a C<tn-

Tercer3~. J.Jas proposiciones se. Lidad tolal de ~49.190,40 1 ~setn.s:,
ajüsIarán al modelo inserto a con- con arreglo a las condici(ÍEs si,..
nuación de este anuncio; serán es- guientes·:
critas en papel sell9dó de se:ídaJ elá": Primera. La suhaSta se \1;:~lchra...-·

se ..(3,60 peselas) y se present.Ul'úit· rá en los términosprevenil\?" en h~\
b8JO sobre cerrado, ··acompañando Instrucción de :11' de'Septi~.!tre .de
en otro aJ;¡ierto la carta de pago de 1886.e.11 este 'Minislerio,baj:o mi
la Cajil genernl de Depósitos o dJe presidenCia o la del fUllCi01p.rioen
alguna sucursal que acredite se há.· quien, delegue mis. afrih"uciones:,
C01\SigJladÓ . previnm-enté,· 'Pat.'a tlq- quedando' de· manifiesto Ir:i:l dicho
mar parte .en la suhasln, la; canU.:. edifleio'yeh el Gobierno \4vilile
dad de 1l.000 peiétas" en metálico' Ca.stellón el proyecto com}3?iAo con:
o en efeelos de lq Deuda pfIbJica.. , la, documentación regl<imel2!;lria.

.GUU1:tn,.·" En el citado dia:'y hora Se·g-undl'l"Teriiendoen clUonta. lo·
S(~; procedert'i .a 'la apertura. de los¡ ~ avaIlzadá qlie "seencuentra ~l ac-!
phegos pre:;;ent.ados.. y en el l;laso tual' ejerciCio económico, la udmi~

: de .que res.uHen do.s o más propo-' sión de pIi1>g'oS será desde esta t~

. sic,io-nes igti'3les se .prooederá. con . cha hasta el .dIa 7 de Ocf.uhre pró..
arreglo a ¡o qne dispone el ar'tienlo ximo. p1.Idiendo presentarse en et
48.de la ley de Con Labilidad de 1,'" m~smo ~Iinist~doy en el Gohi-ernd

, de. ·Julio. de 1911.. '..' civil de cada provincia/Q en las Seo- '
QuinLa. El ad.iud¡~;¡ta!,jo··00hefh ciones admínistrnlivas de Primera

Qonsignar como fianza {)efl.nítiva el" ensefian,zn. en ras que los' resp.ee.t:i-,
10 por fOO de la cantidad en qu.c vos GobcMladCH:esciviles deleguen
le hayq sid(:i..a.,djudicadala contr<l- sus! alril.mciones.
ta, G(mlro del pInzo de' quince días', ; Tercer'a•.. Las propOSICIOnes Be':
cnntaaos desde el en que se.le no- ajustarán al modelo inserto a con~ ,
f~fkrl!e !ti. Re~1J orden de nrljlldic..-'l- nuación dc es~e anuncio; seuín es-
ClOn. ,. crítas en papel sellado de sexta' c-Jt:i¡...

Se;.;:ta. El !¡¡:node ejecución oe se (3,00 pesetas) y se prcsenloaTán:
las obras y el del scgur-o de inccn -L baJo sobre cerrado, acompañando'.
dios será de treir.ta mese$, en ot,1'O abierto la carta de vago de
.~éptima. El plazo de g:.nanlf:t SI' la Caja general de Depósito's o dl!,

:fija en euntr(l meses. .' '. . aIg.una'8ucursal que acredite Se hu;
~~fa\Tt .. Las ObI'US se abonar:'i'n por consigpado prtlviamcnte,. lp'!l.ra ~

cel'llficnnonc"s Jll~~ualt;s en la furma r,);~r pa·rfc en la subasta, In; <:antl'-'
que rl.et(':rm~n:tn 1:1.'; wndir;i~)lJi~s del dad de 13.50Q pesetas Con mcUili.co'.
;lroyec.lo. o en rrectos de la Dcud:¡ púhli('u:

NO'."Cn<l. Sr:nl condición~ indispl;ll- Cuul'l:\. En <,1 eHado dit! v hora
sabl,,:! pura la ,Qrlnn. de la eSCl'1tUl-3. de se procederá a l:l apel'hlr~¡ (le IC's:

DINECCiON GENERAL DE LA FA
. aRICA OE MONEDA Y TiMBRE

::El día 20 de Oclubre próximo. a las
once <1~ la mañana, se celebrar,¿, en
esta. DIl'C'c.c,iÓn general sezunda su
b~l$ta :pública para c{}ntr~la~ el sumi
:Jl!stI'O de carbó!1 de hulla que se. COll
sI¡;tera necesarIO' para los serVicios
generales d(' la misma durant..e el S{'.
gunJo semestre del adua'I y los añcs
de. 192.8 y 1929. . .

.Lo que s('; ,antiI1Cht para que' las per
sonas que Ol'Sl'en. tomar parCe. en la
sll'ba~t?, puedan examinar el plicg-c de
condICIOnes que estará de manifie.st.J
en' el .Negociado corrcspondiented~
e~f.a DIrección. '

Para tomar parte en la licitación
será r"lquisMo indispcns¡¡blo presentar
11:1s1a. el . día !lábil anterior ul desi ....
nad9 .parn. la sub!'.sLa, en el Regi·;t~o
de" c;.t~ Direceión, durante las h;ras
de ')ilcma, del diez a trece, ademá.~ :1f!!
pHeglo de proposición ajustado al ·mo~
(ledo que a conti'lUación se· inserta,
~lr? que con! <>ngael resguardo que
~l,sllfique hnber cnnr,:tHuído en la Ca
Ja .gcIleraldooDepósitos la cantidad de
1·.o.üú pese las· en metálico o en valo
res .admisibles para fianzas; compután-.
cose su, :valor según los precept.os l~
gajes VJgentes.

, Ua~l.'id, 22 de Septiembre de :1927.
};.1 DJr.clorJosé R. 8dano.

, --.~
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~'lINISTERIO DE HACI&~DA

Modelo de prollOsici6n.

pon..., avecindado en... , calle de.; ..,
nulllocro.... y que reÚlle cuantas cir
cunstancias exige lá ley para contra
t~l' ~OIl el Estado, enterado del anUfi-'
el? Inserto eula GACETA DE MADRID.
n1!m~ro ..., froha ••., o en el Boletín
Q[loal de esta provineia; nú€mro ...,

• :r~qha, .• y d~ c.uan~oSrcqtlisilos se pre
VIenen en el plIego'de -condi~iones

ap.rob~doparaadquilir en sLibasta pú
blJcascscnt'u y dos mil kilogramos de
carbón dP hulla que se cúnsid~ra ne
c.esario en la Dirección "'eneral de la
Fábrica de MOIJ.edayTÚribre, dUran
~ el M'gun(l'o ~rne~[re de 1927 y Jos
ano:;; de 1928 y 1929, se compromet13·
a e~tI'egar en d'kho Estahlecimiento
Jacllada canl!tlad do ca.<:bón de hulla
y l?-s que como consignación extl"a
crOmaru.l. puedan pedírsele hasta un
5() por :100 má!", con sujeci6~1 a lo Pl'B-'
velH<¿o. en. el mencionado pliego de
~?~dJc!olles, el cual acepta sin altera
~lvn uIt,eri.or por el pI·ecio de... pese
ta~... ccntImo~ (en letra) eacm' kílo
¡;ra010, y h.Í\c)endÓ constar que elcar":
llón .:. ~umlmsfrar P1'9Ceder:í' d~l esLa
Men:melltú d~ D...., sIto en...

(Fecha y fir"ma del iDter('.~n-do.)
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En virtad de lo dispuesio por Real
d~creto de 15 de Agosto último. e!'lta
Di rE'cc:ón general ñu. señalado el día, 14
de Octnb-rr. próximo, a la:;: once horas•
para la subasta de obra::; de nueva
planla. con destino a Escuelas gradua
das para n:nos y 'niñas en SJgüenza
.(Gulldalajara) (A), por la .cantidad 10
mI -de 175.192,26' pe$:e1.M. eo"n nrre"-ló-
a 1M eondkiones 'siguientes: "O :

"Primt'.r¡l. La subasta se celeblR
l'ú.~en los lérminos prevenidos en la¡
lnslrw}{dón de 1 t de Senticmhre de
1886~ f'Jl este Ministerio. bai~ mi
pr1'lsidE'ncia o la del fún~ionario ell
quien delegue mi;; atribuciones•
quel"lando di') manHif>.slo en di~ho

edificio yen el Gobierno civil de
Guadalajara el proyecto compltef.o con
la documentución reglamentaria.

Seg-unda.- Teniendo eu' cUl~nta 10
avnniado que se encucmtra e1 a(l-'
tual ejercicio económico. la admi..
SiÓll de p1i~,gos será desde esl.a fl') ..
(.ha hasta el día 7 de Octubre pró
xirno~ p.lldiendo presentarsc en el

• mismo Minist.erio y en el Gobierno
civil de cada p-rovincia, o en ln·s S'~c;

ciones adm.inistrativas ue: Primera
ensciíanza en' las que los respecli
vos GCJbernado!'cs ciyjJ(?-,;; deleguen
sns atribuciones.

Te!'cern. Las prpposlclones se
ajuMarán al modeln inserl,o a con
nuación de este anU1lcio; a.erán es
rri!.as en p!lpel sellaOO de"sexta eta.
se (3,60 pp.set.."tS) y se presentn'I'M
baJo sobre cerrado. acompañando'
en otro abierto la earta de pago de
la Caja. general de Depósitos o del
alguna sucursal Que acredite se hl'1'
cor!signado prevtiamenLe, para flO
mar parle 'en la subasta, la canlidacl
de 5.5ú'O pesetas en metálico o en efec
tos de In Deuda pública

Cuarl a. ]21 el cil.a<lo día y hora
se pr-ocederá a la apertura de les""'
pliegos presentados. y en el caso
de que resulten dos o más propo
siciolleS i~ales se procederá con
arreglo a lo que dispone el ar~icul'Ol

W de la. ley de Contabilidad de 1."
de Julio de 191t.

Quinta. El adJt:dicalario deberá
ccmsigna.r eo-mo fianza defin.iúva el
lO por 100 de la cootidad en que
le baya sido adjudicada la contra
ta. nentro del plazo da quince dias\
cOllLados desde el en .que se le Do..
tifique la ReaJ orden de ad}udiCll1<-<l
ción.

Sata.. El plazo de ejecueión (te
las obras y el del seguro de in«:n''';
dios será de ceho mese...

Séptima. El plazo de garantía se
fija en sei; meses. .

Octava. Las obras se abonn.rán por.
certificaciones nwosuales en !a [orroa'

. qucgeterminan . las condici4;lnes del
[.royeelo.

Novena. será eondictóf) ¡nc1;"'n~n

sat.l!' para l~ firma de ia escritura de
adjudicación dE. la wnlratil., que se
01 org<lrá en esta C()..te y dentro del
plazo de quince días, a contar desde cl
de ~tI inserción rn It. GACETA DE MA
DRID, la presenlnción de! documento
que acredite el curnplimienlo de I()
di spllesl0 sohre el retiro obrero en la
base S.' del Real decreto de 1l de Mar-

El! virtud de 10, dispuesto' por Real
4:iooreto de 12 dé los corrientes. es
'la Dirección Keneral ha señ:a..lad(}·
jet día 14 de Octubre 'pró:tjmo~ a las
~tmee horas,- para la suhasla de' obras
ce n,-va planta. con destino a Es- '
cuelas unit3Tias, para niños y ·ni';"
iiaa. eu la parroquia de Frauza.
Aym11.amiento de ~fugardos' {Coru..,
'iía), por la cantidad tolal de. pe
'>Setas 96.62ij.87•. CI)U arregD.o a las
coooiciones s¡guientes~

Primera. La. suba~fa,se relo:lb:-..J-,
i:'á en Jos térntinos prevenidos en lflt
Instrucción de. H de Septiembre (l~

f8S6, en este Ministerio. bq}o mi
presidencia o la del fu.ucionario e'o
quien rlell'{~uc mis ·atribuciones.
quedando de manifiesto el! dicho
edificio y en el Gobierno civil doC'
La Coruña l'ól proyecto completo con
1a documentación reglamentaria.

Segund:.v Teniendo en cue.nta lo

Modelo deproposicitm.

D. N. N.• vecino <le ••., prO'Vineia de
-0-" con domicilio en la .•• de ••.• nll
¡mero .... enterado del anuncio pabIi
·.ado en la G.o\CETA DE MM>R1D. con fe-'
duL .... Y de [as CiouiIieioñes .., requisi- .
tos que se exigen para. la adJu~i~ción

~n pública subasta de las obras da ••••
se compromete a lomar a Sll :argo lfa.
construcción de las mi5RlQs eon ~'4ric

ta sujeei6n a los expresados t'equisi-
. tos y c()odíeiones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo íljado, se añadirá:
··..oon .la rehaja del •.• por 100").,.

(Feclla y firma delpropoDen~).
s,-i724

'Pliegos presentad-os, :i en el case avanza.do _q~p- se enc1?entl'a cI'ac-:1
ae que resulten .dos o más propo- t.ual eJerClC'IO ecpnóIDlCo, la admi-
~ioi()nes iguales se procedern con sión de pli~,gos será desdf' esta fe-
arreglo a lo que dispone el url ícul(J eh a hasta ni día 7 de Octubre pró- I
.(8 de la ley de Contabilidad de Le ximo, plldlo:lnOOprrsenUlI'se eJl el 1
De Julio de 1911. mismo Ministerio yen el Gobif'ffiO

Quinta. El adjudicalario ilf':bera 1 civil de cada provincia, o en las Se-c
wllilignar com() fiama dE'fLIlHiv3 ~I . ciones administrativas de PrimN'a

'10 por 100 de. la c.wlidad en QUe~ enseñanza en las que los fe&pt')eG-
le haya sido adju<licada la conlra- vos Gohe.::-nadorcs civiles deleguen.
h, dentro del plazo de quince días:. sus atribuciones. . .
contados desde el en que se le no- . Tercera.. La s propOSWlp-ne5 se
tinnue la Rea.l orden de adj-udicn- ajl~slarán al modelo inserlo a.. eon
eión. nuación de este anuncio ; serán e..'3-

Seda. El plazo de ej('~llch'in d~ ~rita¡;; en pa.pel sellado de sextaCr.1r
las otras y el del seguró de incen·- se .(3,60 pesetas) y se present.:-crán
.dios será de treinta y seis meses. bUllO sobrecerra-do,acompañ.andl))

Séptima. El plazo de garantía se en otro abierto 'la carta de pag'D de
fija en seis meMs. . la Ca,ia general de Depósitos o ct!,

Oet~va. Las obras se abonarán PO!' alguna sucursal que acredito se hu.
. ~rtificooiones men.suales en la fe..;·1'ruil. consignado prev.iamente. p.a.ra. tb
que determinan .las e(llldiciont'~·del mar pa'rte en la .subasta. la. cantiL
·proyecto. dad de 3.000 pesetas en mdi:.lico

Novena. Será condiei6n indispen- o en ef8Ctos de la Deuda pública;
sable para la firma de la escrilUT.éi de I Cuarta. En el citado rlfa y hora
adjudicación de la contrata, que se. se procederá a la ap(:rtur.a de los
olorgará en esta Corte y dentro del pliegos presentados, y .en el ~t)

!llaz{) de quince días, a contar desde el de Que resulten, dos o más prO:jJo-'
de su inserción en la GACETA DE" MA- s¡·ci()nes iguales se .p~ederá con
DRlD. la presentación del documenfo arl'e.glo a lo q}1c disp-one el arLículd,
que acrc-d"íle el cumplimiento de lo 48 dEl la ley de. Contabilidad de LO"'
ijiBPllPBIQ sobre el re! ir'o obrero en la de .In!'!:'} de 19:! L
base 3.- del Real decreto de 11 de Mar"" Quinta. El ndjudicaLado d(lberfi
za de 1919 y Reglamento para su eje- consignar como fianza defL.'litiva .el
~ución de 21 de Enero de 1921. iO por i(){) de la camtidad en que:

Madrid. 17 de E>eptielffibre de 1927. le haya sido afl,judicad..1. 4'\ COTI(ra
'EI Director general de Primera Bnoo- ta, dent.ro dl;'l plazo de quince dfas•.
: .fianza, Sllárez Somonte. ooutados desde el en que se lé no

tifique la Real orden de ad}udica.
ci,6n. .

&>xfa. El plazo de ekcl1cién d~

las obras y el del 5e,;,.<rttro de inn.en..,
dios será de ooho meses.

Séptima.. El plazo de garantía ae
fija. en ocho meses. .

OClava.Las obras se :WOli'll'án pOI'
c"l"tH;( atliOIlRS mensuales en la fOl7:1.:l
qm.. determinan ¡as condiciones del
proyedo.

Nnvena. Será, condición indispetl
s:lQIe para la firma 'de la escritura de
adjudicación de la contratll. que ~

otorgará ~n esta Corte 'Y dentro del
pl~7.n ñ~ ouince <lías. a cont.arclese~ el
de.!;'u inserción en la GACETA DE M.;\.
DlUD, la presentación del documentó
que ooredite el cumpIim!p~t() de lo
dispuesfo sobre el retiro o~.t"erill en la
bfl.:;e 3.- del IreaI decreto dc ti de Mllr
za de f919 y Re~lamento para su eje-
cución de 21 de Ehero de 192t. •

Man.rid, 17 de s.cptiembre de 19"27.
El DireCtor general de Primern ense
ñanza.Suárez Somonte.

. Jfodelo de prQpoSÚ:ión. _

D. N. N... vecino de •..• pro.vincia de
•.., con domicilio en la ..• de ."_' nú
mero ".' enterado del anuncio publi
cado en la GACET.\ DE MADRID, con fe
cha .•~ 'Y de las condicione!í-Y requisi
tos qne se exi~en para la adjudicación
en púi>iica suhasla. de las obras de: •.••
~e compromete ::1 tomar a SU cargo la
conslru(J("iún de l(1s mism3s con estric
ta sujeelóJi a los. eXpresados requisi
fas y condiciones. (Si ·se deseahaeer
r~baju en el tipo fijado. se añndirá:
"COil la rebaja del ... por iDO").

(Fecha y fl¡'mfl del prOpO!lente):
'3--1725
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o sin complelar la docúment:ac'ión 'ne~
cesaría. en cumplimienlo de lo' que
disp<me la Real orden de la Pre~id~n
aia del Consejo de Ministros d~' H de
Marzo último, 5eooneede un plazo im
prorrogable de dos mese'!'; nalnrnle,s. .
que empieza en 1 de Oetuhrp y con
c!uyP, en 30 dI' No-viemhl'e del eorrien-

. -te ~ño, I érmillo. en el· étl:al las conce.
sionarios de terrenos. tunto ::::-}lano9
como agr1c~his e inrlustr'ialE's.po,1run
solicitar la capitalizaci6n de los 1l~S

mos y pre,;:;E'ntar los documentos jus
tífl.cativo8 'de Su .d~re{'ho, que ya se
les previno en f?'dicto puhlirado el 24
de Julio de 19-25: en la intf'lif!?ncia
de que, lranscurridú el plazo fi,T:ldo sin
hatw>r solicilado la ,cdf'neión, los re-

',f~ridos eonte"ionllrios perderán todo
dprp.cho a lel'itimar sus terrenos, los
que Se cODlOidetnJ'án como sobrantes ¡¡
los eft'dos ~l párrafo últimD, del ar
ticulo segundo del .Real decreto-ley ·de
2Tde MarZo d~ 1925.

Asimismo se l1aee saber quP. los con
cesionarios de parcelas paI"3 fines in
dustrial!'s y urb:mQS. no f'omprenrlidos
en las Re~tl-es órdenes del MinisteriG
d!'! la Gueri-a de 7 de Marzo de 1911 v
4 de Ahril t.1-r' Htlls. 1"'''flr··'71 1¡~r;>('J¡o á
r!"fllmil'. ~i :"H" !"....n .._:""~ .. -",.~-,.... hl'-
chas en oohida forma. I'n .os término!'
prevenidos en las R~a'es 6rrlf"np.~ de
In PrE.f¡ideTreia del Consejo de Minis
t.ros de 2 y6 de Diciembre de 19:26;
y. finalmente. que lasredt:'riciones de
toda ef:l"'e de terrenos podrt'in verifi
carse a plazos. conrormc a IO'dispues
to t"n la ley de 1 de Agosto de 1922 y
neal decreto de 29 d.e Aqo~to último.

y a IQ>l I'!feetOs índ'i('lldos· se pone en
conocimipnlo de los infcresa-dos por'
mP-dio del pI'p.!rent.e ed'ieto.

D~do en Melilla a ~ O de S(~'Ptiemhre
de f927.-EJ ~lleral Presidente, Ma-
nuel G()nzál~z Carnlsc:o. .

P-1M8
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cnseñanza-, el Jefe de la Sección ad-l
mi,¡¡istrativa, A. Ruiz Guerrero.

P-1566

SE:GCION A!)!'JHNISTRATllIA DE
i'=IRIMERA ENSEtaANZA DE LA

PROViNCIA DE ZARAGOZA

Dest,inos vacnnt"es que Se publican
en la GACETA DE MADRlD en cumpli
miento .. a los efectos de la Real orden
de 2Q dé Junio de ,1925•

Sierra EslroIJ,ad, Ayuntamiento de
SaritaEuTalia de Giine~{);R,::.cnC'la miJ:·
fa para il.faestra; 162 -habitantes; va
cante en 13 da Septiembre de 1927 por
exc.edencia.. .

Zara-;oza, 14de Septiembre de 1927.
Por cl Director genfH'l.d· d~ Primera
ensei'ianza_ el' Jefe de la $eccióo: ad'
traliva, Féli't Late:a.

TRIBUNAL TUTELAR PARA nllm3S,
DE VAl.ENCIA

~oJ" el p-reE'e-nte se lJ3:nl:~ a AnLG:lio
~nn~h Cnsares, que se encuen',ra en
ignOTh<lo pllrad-ero. Jltlra flue ,(r"'nt~o

del término de qllin-ce dfllS <Xlffi.p3'
rezelln el1 esté 1"rfunnal {sito ~\n p'''
za de la Virgen, CRSa Vestuario}, a las
horas de despacho. gon OO;j~lo.o.c ~l'

of<fo en e~ienfe 34:8 de ~te niío.
Q?8 se S!gu~ para: ,~ ~roteeeíón iJe ~us

hljOS Cnl'Trn!hy Antomo"'Benlloe,h'~n

1J000h. apt"1'eilJ.iéndole qu~ de no eotn
pare<:cr le parará el perjuicí'o n que
haya lugnr en dernchQ, ,

Valencia a 20 de Séptit"r:1hre de
1927. - El Sooretarío MI TI'Hnmn1.
F. Vh"es Vmamaznre~. - V.- B.... el
Presidente sUJ)1cntt:'.. M. Puchad.

. P-1572

iJ)eslinos vaCllnt.es que se publican
en la GACETA DE MAORtD en cumpli
miento v a lo~ creel n!': rlP l:'lo Real oI'~

den de 26 de Junio de 1925. . I
T~HlSI¡>~ Avunl~mwnl-o de ídfm.;

SP.CC;i?ll graduada para Maestro; 5.762
hap11:lnt.eR; Y~,,;;:~n:!.e en· 1~ de S€:p
ti{'mhre de {927 por resultas de
etlllrto. turno.

Zarrrgma, 17 d-e Se.priembre de
1927.-Por el Dit'edor geMral de
Primera en~fiRn7.a. ~l .Tt>fede la Sec
ción administrativa, Félix Llltr~.

P-j554

COMPAifllA DE LOS FERROOAftRi
LES ANDALUCES

RMmbDl~Q de las (16 (lt.1.igacü mes rtr
dVlJa-Málaga, arnr)rliZ(/llfl.~. cn el 8vrfeo

dct 10 de ScplWmbrc de HJn.
Las 96 ohlig.aeiooes Córdoba-Málaga.

~lJyn l:'~lá ;;.c publica a (;l);11 im:;¡ó"tl.
se reembolsarán con eJ cu¡.6n número
.J m 1'n!rh :l pai'llr da1 LV de Oclw:m

OO¡O;¡¡SiOI":l WlIXTA TRANsrromA de 1927 en:
DEi MEULLA Mádrid. en el naneo E.<;,p~ñúl de Cr~.

di"o y en la Agencia de! Cnhlit Lyon.
Don l\Ianuel González Carrasco. Ce- m¡j~. '

neraI de brigada. Presjd~nte de ~¡ Co- BarceloIi.a, I1Il ....1 BanctlEspaño! 4:-e~
misión mix14 lr.¡,nsitoria cranrla n..u-A n ío rfp la Plaln.
la legitimal'i6u de 'terreno~~n ~r-l Bilhnl). en ~1 J},I<:I'(J d!,' Bilbao.
mino· jurisdiccional dé l\:reliHa. . .SllnT R.ndcr. en el B:wcn dr ~:l.lIf:'1~.;~

Hago sahcr: Que aproj)ad'Os por Real (1,-.]'" v
orden de 27 de Jun10 úllimo los di- 1\ff¡":1~n; en Ia C;¡j:~ ccn~ r'a! rJe !t
V~rSos Upos propuestos para lac¡tpiül- Compaíiill.
lización de sol"ares no comnrendido~ 0:1 1a l'nZl;n. d~ pe;~l:'l" n5.!>nl] '!Nt\1l'r!,'ln
los barrios n que Se refieren lus rtea- de impúe~·ros. {1 ~":J !¡ p(';:;~l;J;; H¡S,nt
les 6rdenes del l\finislerio oe la Gue-I' líqlliflo por obi¡:.\¡'t'Í(~!1.
rra de 1 de Marzo de 19Hy 4 de 4.im. fi.S!i1 ;¡ (iYn, I~."~! n l:-:.~:·t\
Abril. da 1!}H, y hallándose sin $oli- 22o!,7 n 2:>.179. :?'?,~¡:-r; :'\ ? ' .',j.:I;:. ('.~ ..?(! l

cilar aún la capitalización de algunos a 68205. CS_.2f17 :1 (~3.;;!·H. '71 :;::~~ .'
terrenos con anterioridad redím ibles, • 71. .348. 71 ,,-:t."> " 71.7 H 7 :',,~J j:;; '[ .::.' J;: i 1

SECCIDN ADMIJIIISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEliANZA DE LA

.PROVIIIIClA DE .JAEN

Destinos vacantes que se publican
en la GACE'l'A DE MADRID. en ~urn.pIP
miento y a los efectos <fe la Real or
d.en de 26 de Junio de 19-25.

Murú5. Ayuntamiellto de Alcalá la
Real; Eseuela mixta ¡nira Maestro;
5.0&5 habitantes;' vn~ante el -17 de Sep
t.iembrc de 1927, por re:sultas del cual"
toturno.

Jaén a. 21 de Septi-embl'~ de 1927.
~or el Director general 'Ce Pl'lmel'2.

8EOO!ON AOMINISTRATiVA DE
PRIME~A ENSEilAJIlZA DE LA

PROViñiCiADE ÁVn,.A

DesUnos ..yacante-s q¡;¡e so :muncial1
'en la GACETA n¡¡; l\'r."Dn!O n los eff>oClos
:y cumplimi~nt.o ¡Jp }:1 Rea.l orden de
26 de Junio G(> 1925.

Crespo::;.,. Ayuntamientn fl.e ídf>m; E¡;~.
cuela UIlitaria }).·11'3 Mae",tra; 474 ha
bífanll'•.,; vne:ml e. 4;>1 1 de Septiembre
,de 1927. JKlr jubiL<¡ción.

Horcajo de J8<;; ·rorrp-s:. AVllnl,amiE'.n
t!) de ídem; E;::rtlpia unitaria pnr::l.
Nae&tro; f.U3 habil¡:ml.;.<:; V8t,.Ul1e- e!
3 qe spptiembre. de t 921; .por faUeei
miérito.
,Beceda¡;~ Ayunfamient..o de 1dem;

Sf'.rción g-raduada p:ira Mrr~lra: 1.167
habilaafe..c;;var.anl(> ~l 14 de SepHem
bre de i 927, por exroo<"rreia.
. Navas del Marqtlfí~. Ayuntamiplltc.
ije ídem; E..~uela umt<lri:¡ nÚm<'ro 1.
para Maestra; 3.151 bahilanl4!s; vat>an
te el 18 de Septiembrp de i927 por
iobJlaci6n. '

Pasarílla del D.eooll:tr, Avun!amien
to de Valdeca.'~a; E~u~la ¡ohtn para
MaesfJ'a; 150 habilunlpo;; vltrant.e el
't1 d.e Septiembre de 1927. por jubila
clon. '

Avila,. 20 de Sf-plhmlbr~ de 1927_
Por el Director ~fmer1JJ de Primera en
sellanza. eJ .TI"'-fe de la Sección admi-
Ristrativa,' Tamayo. . ' ,

. P-iMO

, l/MeZo de proposici6n.

iD. N. N., vecino d!" .•. , provincia de
';o •• , con dl)mitili" en la '" rl... ,'. nú
rrnero ...• enfer~dn rlpl 3TJ1mrio flllhli
NIdo en la GACE'T',( m: MADRID, {'on fe-

. clla .... '\,de !flS conrtkinnP,,, y rrqui;d
tos.qn.c ~"e exi!!~n pl1r~ In nrli1Tñ¡(;~('ión
'tm PÚn-l¡~ll ~ll11a"l::l O'" las obrn~ Il:" .•••
$e comprnmpf(.>.l'l fomar :l su Ctlrg-o la
constr-ureión ill' la;;: m;o:m"l<: rOn (\,! ,,~

ta $ujccirin <l lo::: p~nrp$;ntlri~ renui<:i
tos; y coridirion:"s. (~¡ <:e ¡j~SP3 h-;¡re.
lehajll en el tipo fi.iaño.~p:íi'ldil'á~

con la reh:'lh 01'1 ... por 100 ).
. (Fecha y f¡I'TIl~ del prapo!lcnl p

).

8-1726

I
:tad~ f9i9 y Rep-blmenlo plll'& su eje- '1
euciólJ de"21 de En-e'ro dp. 1921.

. .M~drid.f7 de &t-pf.i~rnhre de '1927.
El ,Direclor general df>" Primera e.nse- I
:iian:za;. Suárez Somonl e.

)



. (Fecha v fíl'rna.).
•. X:~315

A.bi,crlos los pliegos que Se presen
ten, en el lugar, hora y. {jíd s.eña ladoo;
p<l"arún ahtGom¡siÓr.. mll¡licipul per
manente, para qne en pla:lO que no
ex.ceda de diez días, re~uelva lo que
estime más conveniente para el Mu
nicipio, sin trabas ni limítadón allm
n.a,. pudiendo aceptar la o· las propo
SIClones que crea más c-onvl?-I1ienles,
re.c11 azarlas todas, prop'lI1:)j' mod i tii: n.~
ciones a las que considere más acep..,
tahles, y caso de haber dos complela.,
mente iguales, resolver lú ~lue a bien
tenga. .

La ejecución de las obras lo será en
el plazo de treinta meses, a C011lar del
día en que se otorgne el contrato.

La a:¡l1Ol'Llzación d~ los fondos que;
Boa a1XJrten, su.s interl'ses y comh.i6n,.
no superiores al .6 por 'le)O y 1 pOr

, 100, respectivamente, lo s~rá en el pla
zo de treinta aiio'l en la forma y ma
nera que resulte del C'.o-nc.llrso.

Al Banco de Crédito Locnl, como I'n
tídad oficial, se le reeonocen los pri
vilegios y exenoiori% QU43 le tiene.n
otorgados los preceptos legales y re';..
glamentarios en vigor. .

üiu{]:\r1 rJ·e J~Gd, 10' .le .f::r~¡')liCP.11)-!'e de
1927.-El Alcalde act:idental, Fernando
González. '.

I JUZQADV m~ PRIMERA _ll".i~HAilI...
CiA DEL DiST~iTO DEi. O~STE;

DE BAROELCrd~

En. yirLud de" lo displlesto POI' e1 se
ficl' Juez d~ lwt;~era iD,,! «m'¡u ud dis-

Mpdelo de l)I'Opos'¡dón.

Don ... , en nombre propIo {o en ré
presentaci6n de ... ); domiciliado en. .'.,
y provisto de cédula personal vigente.
de la clase "". número ••.• expedida
en ..., enterado de las condi~ioncs ctel
coneu!'S<l para el ~onLrato de ejecución
de obras y sumíni."tro d(l fondos, cOn
juntamente o amhas operadúnes por

l
separado, al Ayqntamie;nto de la ciu
d'ai:lde Icod. anunciado en la GACETA
DE MADRID de ... y en el B()lel~n Off-~

cial de la proviMia de .:., confoi1noa
en un todo con I;¡,s bases o pliego de
condiciones eC(lnómi~as. proyecto, pre4

•.

cíos, Meforia ra~ultal.h·a, ~ll:" se C9Il1-{ .
promete a la ej'OOuciónde las obras'y
suministro <le fondos -o.xpresados con:
estrcta sujeción a los referidos pro;
yectos. predos, lJ.ases y )femoria fa-_
cultaUva ete, por la cantidad tipo.·
fij-ada en las bases de referencia:'
(o eon la rebaja <lel tanto p<lt cien-'
to sobre la cC?misión Y gasto-s d€ su
ministro, o sobre el precio' sefurla-

,dQ para 'la ejecuci6n de las obras,
debiendo además _ooñalal' .el eoncur.... ·
8",nle 105 oel ~lIes de la Oj}Crativn fi..:
naneiera Y. haciendo' las ()cm..'Í$ pro:,,:
posiCiones que autorizan las bases de
este eoncurs(»)~- () presentasolarnente
los delalles que hagan referencia a la:
operil.i::ióti financiera eXpllc8ta en el
eon(mrso, en ::I,rmonÍa con las bases del
mismo, o únicamente los de4.alles re,..
lalivos ala ejecución ~-e lns ob-ras, de
.confol"midad ~on las condkiones per
tinentes .expresadas en la..~ bases \lel
concurso.

Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 2682.5 Septien1bre 1927.--=---=---_._----------'-.-
A!..CALDIA. CONSTITUC~ONAL .

DE leOD

Don Fernando G<lnzá!ez Diaz, Al
cal{je aooiderit<ll de la ciudad de lcod',
en rreneI"ife, ,A¡'<;.l1ipiélago canario.

iJ;;"go ~arJÜr: Uue en si.!,;:(,n e:;::traorfii
naria oolebrada por el Pleno del Ayun
tamiento .de est.acludad en -el día l::>

-deladual, s.e establccíeL'o:J. las condi-
. cienes económicas, bases para el con
~urso de con~ra.to para ejecuci':hn de
obras y suminish'o de fondos al ex
presado Ayuntamiento, al efecto. de la.
ejecución de las ubru5necedarias para.
dejar CG¡nI))~t<lmt:ntc ulL!iia(Hl;;J:':='
consLrucciones llel edificio para Juz
goooo de primera instancia, instruc
ción y mUIiícipál y casa-vivienda 'para
el señor Juez; y edifi.cio para Prisión
preventiva d€l partido judicial y vi
vienda para el Jefe de la misma, por
el tipo de 423.646,94 pesetas, conLra-·
tándose la. operadóll 'en eonjuuto, o
sea la aporiadón de 103 i'ow.ios que
se ex;prcsan en el pliego. de condie.io
nes económicas aprohadas, y la. eje
cuci6n delüs vl)l'''uS referidas en el mis
mo pliego o por separado, 'la aporta
<:-ión meue.ion<l,da y la ej e.cueioo de
ohras referIdas, éstas por tipo de pe
setas 393.774,4.5. '.

!;.1 apertm'<.L d<3 pliego>: se ver·ifiea
rá en el des.pacI:lo de esta Akaldfa, a
las quince hOl'as del día hábll siguien
k 1 en que linuli-cen los. veinte há
biles siguientes al de la inset"Ción del
presente anuncio e.n la. GACETA ))E'rrlA
DRlD, presidiendo el aetú el Alealdc de
es[.aciudad o il'cniente de Akald.e en
qui€n de.legua. . .

Las propusiciones se plesenfarán en
pliegos cerrad1ls y lacra.dos, al Secre
tari() de es-Le _\.yuntanüenLo.:en ro des
paello oficial, too'os los tiias hib¡lCS

de las .oc·hoa las doce horas, hasta el
.día en que securu-plan los veinte bá.
hiles siguientéS al de la antes IDencio
lla,¡Ja -inserción.

.En. el expresad.".) despacho oficial del
Se<:re~ario .del Ayu?-t.amiento; y óu
rantelas horas ,':/ d18s que sr~ L:.~aü:m

de indicar, se hallarán ..expuestos al
-público, para su examen,.el proyecto,
'pliegos y demásdoeumE'1\tos origina
les relacionados wnel -cJ!t~urso de~
·feren'Cia. i

Para" el bast.anteo de. pod;eres se de
signaron, indis~intame¡j(e,a"'los Liee~
cindos D. E"l¡mbiao de Torre;; .; Ba
rroso yD. José V. Lópezde veigara.

Para preseIl-tar proposiciones se de-·
berá const.itU-lr en la Caja general de
Depósitos o ('Ji las Ar.¡;ns lmwici¡ndcs
de esta ciudad, un "depósiLo provisional
no m-enor del 5 :Llor 100 del valor cal
culado en -el, Mncurso, o sea pOl" pe
setas 21.182,35, el cOll5tiLüído por el
adjudicataI'io quedará como fianza de
finH,iva; r.especto a. la operación con- ,.
junta o ala de ¿:j~cuci6n de las obras,
hasta que la deuda del Ayuntamiento
llegue a igUal cirra, devolviéndose en_O
tonees el oons.tiluíd:o, .quedando la
paJ'te correspondiente del indÍ('.ado
crédito como !i anza definitiva hasta
la recepción de la.s obras. ' .

Respecto al a.d.judicatuI'io de súilola
aportación d~ fondos, quedará como
fianza definí üva h3.3ta el término de la
cjecueión de Insobra.;; y fijación de la
eantidad que>ll3. de CCJl.lCnz~1r a olffior-
Lizurie. ..
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Á:tiuJ7'tizaci6n 1909 (:irq'lta del 10 de
·Septiemlm~ 1!t09).

o-óligaciones reemhols:ililes a pr:se
las "\fl9.S3 líquido. Cupón número 79,
VN1C'imif;11'·; l.°de A])¡'il Ell9. unido..

iO.IOO, 10.101, 10.102 v 10.103.
Mat1iid, 24 de Septiemb;e de f 927.- .

m Secretarlo· gene¡'al, Alfredo <le Al-
triltruerque.

DEt.SGACmN DE; HACIENDA
::tELA PROVINOIA '-lE CUENCA

Don Francisco l"ábre.gas Bosch, CO..,
IY.!<) apoderado de los hered~ros <le con
Frnneisco Benaventc Sánchcz. en ins
t~Í1da üirigida. a esla DelpgaCión ma
míest6 habersú extraviado los res
;;tia~¡)'~ de ·drp6~H03 ~~l;('~~~.1sn~·io,~ con
interés'" constituidos en la" fechas y
ron. los números de entrada y -de re-
(;-:'1'..;.1 :~~l ....; n ..:"'l f! t'(Yl,,:¡-lT'.:I1~-1(i'.~J":.-n ~a. ~....-n.~:"... fI-n

c~y~sd~pó~<>iio~---f~~e;ó'~~cOl~ü{uidos
por D. Francisco Benav2nLe para ga
rantía del cargo de Regi.'ltrador de la
Propi~ad:. _

Números 23 de éntrada y 10 :de re
~¡sL¡'o, e{¡n~tiluído ea 29 de Srntiem
t,''l ~it' HIl8, lm;pol'iall~C 13-1 pesetas
48 {'jlntiliH1". , .

Números 20 de entrada y 13 <le re
gistro, c.onEituíclo en 29 de Diciembre
d~ ~n08, imJ!ortanle 2'5~ pesetas 15
een t mms.

Numeros 20 d", entrada y 3 ere re
~~~f~'n. ~oljsf ~n;í.f?O .."'In :iü ,(1~ ~"Ia~r:~o· {h~

1009, impoI'tante 185 pese-tas94 cén
l.imO$.

Número-s 15 de entrocta y 5 <le re~
~'Í~lr(1, constHuldo en :rO de Junio de
Hl09. importanle 21.i pesi)las.

Números 10 ,¡:le entrada y 11 de re
gWN), cons:Wuido (·n 29 de SE'pLi<cm
bt'e (j~ 1909, importante 159 pesetas
16 céntimos. ' .

l\:úrfl"Í"os 13 de enkada;)/:· H de re- '
ftislrn. f:lln!!tifuído en 29 de Diciembre
d~ H.O, 'importante 142 ptlselas30
Cr~nUmos; v

Números· 21 de entrada v 6 de re
tt~sL'ro, constituidl) en 30 de lfarzode
19tO, importante 34 pesc·t.1.S !n' cGnti
mm. _

t,o q11e se fLnun;;ia en esle peri&dicn
of¡cí~,] !"Jara oír ,as :reclamaciones que
~ prcst:Jnlen d~ntl'O de.lplazo de dos
h",'r'· ':~": "l ~",,;:'"l-''''''i~!"· "jpl rii~ .;f'~··r:{'~fQ r tn 1-\
p~11)Hc~~'ión--d~- ~le 'ñ~~~cio' t;~-"ía 'G":~
C~\ ni,'" ~f ... .,.·v~'i!J ..... nOr~.'i;~t. 'tt ..·("~·r:' eL.
e¡1!~~' p~;vin~i~· y fJara '~;~ 1I~g.m;do .~
tonndmicnlo de l:l. persona que pu
('¡i(lra haberlos llallado los presente en
~~h or;e¡n::l.~n la inteli2entia de que
tt'nn~urrÍ{lo el cxpre"ado plazo de dos
;.'~~·I<i'~'" ~:·~··,;:.~r;i;-~ ;1~]~I~~ .~~ .:..jn ?iin.~·ün,va ...
¡~1' ni (';eei o Ja.::: referidos rp..s!!uardos,
c;W:,.t¡6ndo:;c los eorre;,;pondientes ()u-
fl1 i ('l\dn.". "

r:mOi"l1.t:í Oc: Junio (le 1927..:.....El
n;<¡(>f'~.,jo de fia·;ienda, Fausto Gu¡'cia
}. ;'¡wl. . .
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:Antxo

13.Q41 a 73.05f5, 73.213 .;. 73.227, 73.572
::i73.S81. . ".:

NYÍl1eroo rl'e las obJ.igaciones Córdo
l'h'1-M4Iaga amor-¡jzada'5 ensoMeos pre
é'edeil,[es. pendi~nte;; <le :reembolso, con
det}uooión de 1M' cupones in4ebida-·

• mellh cohrados.
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JU2G:dJO DS PRIMERA m¡::'lfi::.r,,
C¡A DEL DISTRITO DE~ CEr-..rr~O~

DE MA.DRiD

JUZGADO DE PR~mE!'iA H·"¡~"1"A.,"I!

CIA D~L. DISTR!TO' DE LA LATi
NA, DE MADRID
~. . .

En el Juzgado de prcimera instancia
del distrilo de la Latina de. est.a Cor
le y mi. Secretarfa, en virtud de-, repllr
tin¡i.('nlo, pende el juicio declarativo
de merwr cuantfa promovido pOI' don
Probo Conde v Sanz. contra' doiia'l'n-'
masa López Izquierdo o SlIS causaha
bientes. o legHimos represenl anl es, y
los de D. Vicente de Torres y ~Iartf

nez; sobre cancelación de hipoteca de
tres mil pes~a5 que D. Vicente de To
rres constituy6 por escritura nnte el .
Notario, que fué de Madrid. D. Juan
Cuervo, con feé.l1á 13 de Febrero de
1.866, sobre la mitad de la casa núme
ro 6 moderno, 12 y 13 antiguos, de'la
traves1a (le la: Coo,af]¡'e. -dI'! e~l a Corte.
en garanLía de la devolución d.e la do
te esl:mooa de doña Toma~a L(íprz
en cnyo juicio, se ha dictado la si
guiente:

"Providencia: Juez, seflor Temes.- •
Madrid, 21 de Septiembre de 1927.
Por presentado el anterior escrito. que
se una a In:> autos de su referencia eon
la mitad inferior del papel de pa~os

al ·E..~tadot en el que se pongan las
oportunas notas. devolviendo la supe
rior al Procurador D .. J. :p,rariano llar",:

..

JUZG~DO DE PfUMF-RA t\~·, tAI'!
elA OEL D.ISTr-i'"f"!"Q DE r Ji, UN!

VE8SIDAD. DE MADm\J

Por el present.e. en virl ud de· pro
videncia dictada en el día de ayer, en
los an tos de suspemi/'n rle P;l;;05 pro
movidos por la Sociedad anónima
"Pesr.aderfa~ Coruñesas", por el·Ju-:
~ado· de primera in8rancia de.l distri
to de la UIliver¡;idad de esta Corle. se
hace saber a toda persona o. ent idad
que la puedajnleresar; que por dicho
proveído,) se 'ha acordado fenPr por so
Edrada en forma la declaración del.
estado da suspensión de pagós. de la
expresada Soeiedad; v que en su vir- '
tud se 11a decreln-do la inl.ervCl1ei6n
de todas ias operaciones de Mchi So
cIedad. habif!ndo sido nombrad(ls co
mo Inlerventores a dichos fines los
Peritos mer-canl Hes D. Anf.onio Sacris
tán v {). Francisco Grande Cola.o, y
el nfrccl.or gerenle O represenfante le
gal del Banco Anglo Sud AmeLica~o,
por ser el mayor ac¡-ee~or de 'la m!5
roa. SE'gúll aparece de la relació~ pre
sentada por la tan re-pelida S!xll"daó.

l\fadrid. 17'de Septiembre de 1927.-:
Gil.-Anle mf, P. S.• D~SidúI'jl) S· <te
Sebasnán. X-3314

tiD: Chico, al qll~ !"e tiene pOI' part.e en
nomhre de D. Probo Conde y Sauz,. en
lcndiéndos.c con él en tal concept:> las
diligencias sllr~sjvas; se udmHe la de
manda deducida en lO principal del de
2 rl~l achwl. fjl1C 131) trami!!lT':í \' rl~

cidid por 1013 establecidos par-a el .jui
cio declaral ivo de menor cn:mHa, v de
ella se confiere traslado a los deman
dados doña Tom~t"'a Vii)!'Z T?:Qtl!i'1"ln.
v en ~u dl'-fprl(l f"ontrn ~Il" <'~1'~;'lh1~

bienles o ICl2;ílimos' represrntanf.c!l y
a los efe D. 'Viecnt.e (1", Tone;.: "Marf.i
nez,. para qu~ denfrtl del térrnino de
nueVe días se 'Pc:>rsonen en aulós en
forma, emplazúndoles a esLe ('fedo por
med'io de cédl1b"-~fli~t()~ m~('. m.p,1h;)·
te a de;:conorcr:>c sus d01'nirilio;:.sp 11
,illrán f'n ('1 si':n nühli;"n ('i" ¡,,:t;.:!ij"'~·"'P

dI'! c!lle -TllZg'2rlO, y pnblic<lr:ín en el Ro
l()fínOnr:i<rJ. oe esLa prOdl](~;~ v (t.\r;e:

'fA nI'; :\íAnr:In, por rn}'() nwr1io ;:e 1""5
no!.ific:l'rú es!n provirf!>ñ¡·in. f\1"rvil1i(;[\
doles qlle si cnmml'(':i'ie;'!'n en [lllln'l
les será enf.rr>g-n';fl la con"~}'onrlil'ntc
copia sim!ilc ,;. se le~ s,'ñ;"'l~r:'i ;'1 l?]'
mino legal para. ront":'~l¡¡r: <11 .prirn:"r
ofrML a l.'il tiempo. tén~n"(' pr('~r-nte.

v nI sNmn(ln, rlf'ianr1n no!') ('n sn ln!!:-Ir
V testi~onio ~~ ;'('1¡l"'itín' a conlímHl.
·r,i(in.de"'c-lMe~() y (>n!ré"l1r~r~ 11 rlieho
Procnra(1or el 110rll:" (fue ;H~t'pdjt n !"u
ner~onr.~Iidnd. Tlt) ni.nü.f]ú S nr-ma ~S. s.·t
dnv fe: Tc.me:".-Antr> mí. Junn Gar-efn
Inés". .

y para qllC sirva de n(JLi ftrrici6n y
~n:plazamienln a (l!)~H T'i-'¡'~::l~~1 T/;·)I~Z

Tzqnir>l'do y D. Vicenfe i1!) Torres J
~,fnrHnez () :1. ;:ns c(l11-=~h;¡hil'ntr~ o ¡I":
g-fl irnos r~rl'e!"enl3.nles. f'xni.1l) 1::1 nl'e
srnl ~ pa rPo in~ertaT' ~n la (h,CE'!'A DE ,
MAnrnn:

·M:-:.orid 11 21 de S,'pt i em1"iw; rk 1!J27.
El R('('l'et.ario. Juan ('-'<)1""1 r"{¡:,,

. X-33¡!J tli$

tri[·o oH! Oeste de cstacinr1nG, en pro-I Derechos reales y derl1:ás,.·:conSjgui~n- f
videncia 7 del corriente. di;,tada en el I tes a la venla, serán de cargo del rc- 1
pro<:cdimicnto judicial sumario que . matanto. . ..
establece la ley Hipoteraria. pI'omo'Vi- l' Barceiona, 12 de Séptiembre de
do por D. Juan Bautista Perera An- . H!27.-EI Sce1'ctal'io, Por D .• G~!'1nén

oreu, contra D. Maleo Culell Aznar, se I ..Gom(t\ez Campo, 1. Gonz<Uez. Oficial.
anuncia por segunda vez la venta PO I X-3312
pública subasLa de la finca .especia!
mente hipotecada en la e.s;criturn de I
debnorio, objelo del referido procedi
miento, 'Y que consiste en:

"Una porción de IcrrrnQ, parte edi-
flcab!c y parle VIable. sita en el tér- :r:r} v!l.'tud de providencia dictada en
mino municipal de esta t:i,Hlad ypa- ~J ·'}m oc hnypo!' el señor' Ji1l~7. rl~ Pl'i-
rnje llan1.<J..-lo Hu~rtn5; de S¡¡n Bf'!tdn, mera instancia del distrito del Centro
correspondiente al nrgistro de la Pro- d~ esta Corle. sec.rel.arfa delqne aulo
piedad de Occidente de ·IM de e~ta ca- 1 riza, en nulos e,¡r.,r.llliyo~ ]Wi'liiOV ¡d'l5<
pilal; ocupa una supe:-fir,ie de di~z y . por D. Felipe Ar:.Nu:m Esteban contra
ocho mil setecientos veinte palmos, doña Gabriela Manz;anares áU'rera.
i'guabs a s·cterientcs i'=i!"l~ :)lrll'(>~, '~:í"~ sobre pago de peselas;seha acordadO
y seis decí.metros, de loscnalcs,. diez clla~ de. remafe a dicha ejecülada por
mil setecientos se,'Scnta y trrs palmos, mE'd¡o del prc¡;ente. concediéndole el"
o sean cuatrOcientos seis met.ros. cin- t.érmino de nueve días para que se
cuenLa. y seis decímetros, son edificá- personh ('·n In;:: rn.ifo::; y i'=l~ nT.nT":!.(;1 ~: la ¡
b!es; y los restantes ;.:iete míl nnv{'-. f!~eCución, si viere convsnirle. 'cexpre_ 1
cientos cincuenta y sie!c palmos, igua- sandose a la vez ilabersc .prncl ¡cado el
les 3. trescienlos metros. sl';.:cnla ('rnfí- emhargo sin el previo requerimiento
metros. SOn viables. Linda: al Norte. al pago. por ig'nornrse ~u paraclero,
eoil D. FI'MCi!:co Cnlel! v D.Luis conforme J)receptüan 103 [lrl[('1.1l05
Ql.únl:;tna o sus derechobnhipnfr:-:: nI LH4 y 1AGO de la ley de Enjui('ia-
Esle. con los SHCC>:OrC;S ilc D. JOi'é Sa- miento civil. Ci1'yo~ bienes emhnrg'ndos
bal. Carl'era y iD. Jo:-:6 Sahat lIJas"~gllé; son la mi/ad .proindiviso de un lerre-
fti St.:I~, ~:lJll estos liiiimo$. v ni Oeo;:le. no en Lanus (República Ar¡<enlinn) :
con el eje de In c:111e de Calabria. T,a Una finca urbanft. caile de la::: eu\,-
parte ediilcahle linda: por ('1 !'iorl e. • .,vas. nUnl¡;.f'O 5, !olla en el b:::rrio de
con la calle de Vila Vilfi; nI Esl e. rOn Tetuán, término de Chn-mal'l fn de la
los sucesores de los refel'irlos señores Ro~'a, partirlo judicial de Colmenar
Sabnt; al Sur. con e"tos úllimos, v al Viejo. y cinco mil tédllIa;; hTpoleca-
Oeste. con la calle de Cnbanas. La des- rías de la TIept'tbHcn Argentina. nI li-
crita finca se compone de do;; d('~i¡mas. po me·dio de 11O\"cnl.a y cinco pesos ca-
nna de las cl1nles:. e.~rá con~filníil:l por <la cíen.
mm porci.6n de terreno edificable. de l\fa{frid. 21 de Sept.icmbrc de 1927.
f'xlem;ión superficial dos mil ci~l1ro El ~('...erelario. Ricardo GÚm<""l7..-Vi:-:to
setenla y cuatro palmos, equivalenfes bueno, . el Juez de primera in:3!n.ncia,·
a ochenta y dos metros, once decime- nodl.jgo. .
tros cuadrados. yla olTa de la res!an
te . 'Porción. de terrpno edificable v de
In I (Italidnd del 'Viable." .

El reriw.fc temfrá hltrar ante e!'fe di
cho Jur..ga-do. eI"ilí3 15 -de Oe!l1hrp pró
ximo y hora de lns once, sirvienoo de
tipo el 75 por 100 de ·la cantidad ('(e
setenta y cinco mil pe;:el.a.s. ·fi.íada co- I
mo precio de l::t finca. y bajo lns sl- i
guientes condiciones: "

.. Que los autos 'V" la certificaCi6n del
Registro de la Pró,piedad; a que se re
fiere la rell'la cuarta del arfícufo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en la Secretarfa, en! en-diéndo
!;e que t.odo licit.ador acepla como bas
fante la tilulación. yqlle las cal'j!as (\
gT3vámenes anteriores y las prefrren
! es; si las hubiere, al crédito dp.I ac
Ial'. continuarán subsi~t("nte!':, enten
diéndose ql1(l el remnl.ante los aCf'pla
~; que qu~a subro~df) en la respon
sabilidad i'ie 10$ mismos, sin destinar
se a su extinción pI precio del remate.

QUI'l no se admitirá postura alguna
que sea. inferior al tipo que sirva para
esta subasta.

Que para lomar 'Parte en ella debe
rán los licitadores comignar previa
mente en la mesa d~l Juzgado, o en el
establecimiento desl ¡nado· al efecto.
una canthh{l iguaí, pO!' lo menos. al
10 por 1(}() efectivo del tipo de la su
hasta. sin ~nyo reqnisito no serán ad
mitido~; y

QlÜ~ los gastos del remn! e, pago de
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MINI5TER.lODE GOBERNACION

Diref.:<:ióngiPEralde Administración....Sección ena!"ta.-Estadística.

D01idassatisfec:has -por los Ayuntamiélitos ¿er~iIIlen común desde T.
c de Julio de .1"925 hasta,3I de Diciembre <1_

, 1926, cun expTl"'si6n de ia antignedadde las mismas

P RO V 1 N e 1 A 3.

,
A.lba~~e '4 lo ". " ~ .. _ _ " ..

.A~icante .. ti '_ ••••••• _ ~ ..

.Almeria ""_ i1r lo ",.. __

A'" ida ,',)0 " , + .. " 41 • '111 " ..

lia ·3j~ .••••••••••- ~Ii • .

}~a-~~·a't..fJ.5••• :10 ••" lo !Ir .

Ea~J.ona **_ ~ ..

Burg.fJ8 _ " ..
('áool es _ ".. ,. 1o _ <0; ' ..

Cád iz •• _ ' '" _ ti " ~

C~Inari.as ,. " '" .. J
Caste:Uti n _ _ '" ••' .
~J ~;~d Real ••• " "" ..
(;0 rt..Joba- '" ~ .. 111 lo " ..

Coruña (,L.2) .. 111 '* _ " .

()uooca Ir " " lo"' .

Ger" ..-Da. _ " ti ~ ..

.~rauad.a", ,. • ,. 'l.'" " _
G~. adalsJ.ara ,. " .. , " ..
Huelva _ ti

Huesca _ ".•• ~ ,. ••• , " ..
Jaén. , ti lA ". _ ..

León. "" "" " ..
Lfl'r¡da " ' ~ .
Logt"oño••••••• " " 'ir .. + lo ti •

Lugo -4 ~ " .

Nadrid ' .
NáJaga _ ,. ..
Murcia _ _ * ••• _ ..
Ort .·'D&8 " ••• " " ., • ., .
Ovie 10 lo ti .

FaleDcia ,. ~ o. •••• _

POD~.e- 1"8. ~ -:. ~ ••••• lo • lo .

SI.Iama:nc.a "'." ••• ".' , .•• _ ., .
~aDtaBder ..
Sego,-j,a ., - " fa ..

Sevilla. _ * '" ' ~ ~ _
So.ri& __ - .
Tarng-oaa _ ti "' lo '* "
lJ:'e~l " '" _111 " _ ..

·~o1&do.IA•••••••••••••••• _•• _••••••• _••••••••
Valencia _ + .

'ta1laAiO'J.id lo 11"' ..
ZaIDOt"8 .. ,lo 111 ' ...

2ar.agvza. • ~ _ ' 'lo ..

SUMAS TOTALES••••••••••••••• I

DG menos do un aflo

596.GH2,i8
755.206,26
~:;.7ú5,.'()

24ú.337,1l
524.447,70
25",:00:.',17

9.0~O.8U.. ;!)

73l.99927
506.L66!
789.516.74:

4.ü7!l. !y'jS,2~
297 . ~35,:30
388.344.83

1.4.3u.53i.Ot
1.397.5(;6,34

98ii.8Z4- 07
491.455,53

1.213.7');;,:.<l,
1.w.092,OG
554.!.l2i',02
27ií.2!J6,84
847. 0;'79,97
256.180,57
511.655,33
319.895,85
5-)3.!)~) ,55

3.900.27LiU
8.6::11.001,87

413.18671
1:;;¡.1l::,~:9

6.;7 •:::9<J"Z3
41.882,58

9';0:796,54
206.1:;12,,·6

1.642.971),68
142.532,83

7 .325.aüS,75
243 469,54
475.lilO,92
1~J.813,30

345.81.>,96
5,743.547,02

255.\·50,73
143.281,81

1.153. UíV,40

60.133.050,72

Pe t1ll0 a cInco ailos

P.eset.as

219.4)29,41
576.46'141
.302.02!;,7i)
166 483,7~J
6..3.37 ,,19
164.21820

1.75S.~1l.57

119.3..."9.:>0
4i3. ;.'3,40
228.283,83

3. HJ9.G57,30
358.009 ü()

553.493:06
S03.9¡'!,~

1.4!6 21314
470.633,39
4;)6.9:'13, ,O
495.534,22

63.006 i.2
$57.47769
24.'.So3.15
4U3 G4: I ,(;5
lSG.81S,{)2
2H.SW,;:;7
2()5.384,02
495.IJO,97

8.0U 9389)
3.813.57],01

6tll.246.11
115.Q79,SG
59.'_&5~,23

tlJ.260,44
4.)9 .54t {/4,

S:l.4i4.,94
331 ~2util

j 87 •(;69 :!3
4.565. {!.>"9.41

36.628,14
:')68.623.26.
176.2'11.35
3l9.5,8)il

1.254.2)4.,83
21¡O.0i'i~

92.527,00
2.74:=l.~9

38.862.333~96

Da seis y más afios

777 . W!i.S4
489.210,1;4
3[>0, 1~3.60
133.4.784
363•. 64-,35
169 253,20
644_56t, 10
396._,96,75'
000.•')87,40
4J.5.íl29,!.J5

L 03B .962 97
!0i.5.j4.24
12.5.983.02
004..8&3.08

51.625,88
175.U56.81
112,(..,7,63
&33.223,73
J20.513.82
202.070.77
27U .1119.47
205.IH.1l

32.363,30
llS.1G4.S0
b4.W7,76
115.36.¡.42
78.098,18

126.47945
422.101.,34
á1.21 ',91

642.857,75
l26.834,55
141. W],2..C¡

5.814,56
'295_Á67 34

7}'l:W3,2S
172.()S I ,55

8.!h8,57
'382.6J3"J2

7.1 DJ 77
230.~.23

910 H;7,61
.¡)JO.3~71

228.603.,64
332.812,54

14: ,149.63:1,37

TOT ALES

1..S9~.7.3~,.GS
1.820.SS6,:,1

945.84j;J~8

&,.0. 098.68
1.531.587,24

5S8.fi33 m
n.~'¡'!l.L07,36

1.278. :r.3S.132
l.T>2O,287:50

°1.4U3,73\)J>2
o 8.288.1318~

7G·I.399,Jil
-l.OS2.8~O.1r6

2.S\-l;374,'!I5
2.865.~O~,'33
1.610.514.:l7
1.060.834, '26
2.r;~ f,¡¡{I,s9

32~.213,OO
1.17.J.. 470.4S

800.119,46
l,~56,334-ro

475.361,89
841.637,20
719.387.63

1.164.4Sti"94
1l.9~H.30K.:32

12.661.952,:~
1.526.534,22

299.909,65
1.931.005,21

2<32.021,"51
1.521.43S.1l1

::'95 502,16
2,270.35R.i53

401.195.24
12.662.~'29~17

289.006;25
1.426.427 3t

314.ISI.4~
895.('>53,78

7.907.869••
1.015.426)6

464.413J)3
4.233.97ÜJil3

113.145.019,05

Madrid, !l de ~eptiembloede 1927 ,-El Jero ele la'Secci6n. A.ntonio Hereza.-Y." B. o: El DirEl?tor" gencrd, R. Muñoz.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Adminisfraclón.-Sección clftrta.

Obras de alcantarillado, abastecimiento de aguas, construcción de Escuelas, Hospitales y de saneamiento, reali.
zadas por Jos Ayuntam'entos en las provincias de régimen común desde L° de Julio de 1925 a 31 de Diciembre
de 1926.

16.724.283,70

p;iovnWIAS

Aibacete .•• " •••.••••••••
jI. Jicante••••• :".•.•••..•..
•.i\.lmr,ria _•• "" "
...~vila .... " 11 ir "" " 11

Bada 07. "•••.••
l~a;{·ares J .

r;ar.;{ ·lona ~ " ",* 11I "" " •••

~ urgo~ li. .. : ':': =: II =.: l:' l" '11:'

C~:ce es "_."
(~:d~z.,_ _••
Cilnaris8 11 11 ,.. .

Castellóll ,
Ciudad Rcs1••• ~ ••••••••
eón! ta••..... ~ •....•••
Coru ~ a (La) " ...
('::nenca. "" •• " '
G{~roDa. "f"" 01

Gran,n.¡!a 11 tI',,'I .. 'I ••

Guada1ajara"" ..
}luc1va ..
Jlue~ca ....••..••• ~.+ .
~::J.é!: 'l .

L':"~n " , .
I.A~rída_ " .
J...Q:..:roño ............. •••• ~

L,u{:!o .•••••••••• ~ .
J",l ~rdrid " '" "" •"
:.~ñla~a .. jo _""" .. "" ...

...tlu~·ela iII ••

Oronse •• o .

O\"'IC{jo ...
Palencia•....0 •••••••••••

P,]ntev dra .
::'a!am nca ,. ..
Santander "

·S3 ovia .
S~vi lla ~.
Sor¡a ..• ~ ~ ..
~t arragona~~~.~' .
Teru(~l ................ ••••
Tol·'do .•••••.•••••••••.
V¿~len·..·ja ~ tI •• ~.

Valladolid•••••••••••••.
zamora .
Zaragoza •... '" . ~ ~ .

TOTALES .

ODras IAba$tccim!ento Const~cilin ICOnl,1 recci6n 1
d" do liguas

y con"~r-vaeir.n de

1
a!can!:!rilJado de EsC1Jil!a.s Hospit,ales

- - - -
PesetRS l' sotas PeMlaS Pesetas .

152.6S2,24 641.116,68 249.!J70,!4 568,80
llH.952,86 :'?42.5S1,1i3 342.G17,49 74.0:24,,09

487.02 418.716,23 41;336,:39 1.OUO.OO
108. !46,57 322.579,62 353A43,64 2.g4268
238.650,74 207.79·1-,S8 6[0.120,21 10.843:iO
6~.7G6,57 287.197,90 26;)_750,54 21.261,27

.8.630.725,8./ 'i81.643.2! 1.761.840,-!8 . 132.966,83
68.646.81 127.719.3::; 272.590.75 1.514.50
53.74Ú3 • lo8.27tÚi2 3SS.9S2:94 151.384;\5

299.082,60 79.Um,41 2;i3.20I,8;¿ 59.972,19
]6.442,94 514.245,'4 99.25.5,81 4.2n830

.·'72.239,76 782.2J7,24 264.36403 128.893,65
69.8':9,45 193.142,~7 178.743,30 3.5'-:9,87

572.8f6,90 433.733,54 $75A9t.05 00.57:/,10
33.064 7l 59D.8IJa.65 5!}.790,SS 36.466,81
17.579,33 208.252;01 353 ..:J55. lO 216.50

41JPJ!J I ,13 676.494,42 637.(S7,i8 30.839,80
62.9i4-,~ 287.67292 lH.J67,92 29.7H,05

. 2~.S84,29 180.171.78 176.243.37 97633
)53 :l13,88 182.518,01 191.7!lI,49 4.540.95

60.6l)!,27 .87.657,04 3:lQ.424,48 :'L691 ,4-7
350;341,93 388.447,10 339.188,43 42.123,49

37.998,34 : 72.10·1-,89 155.943,13 5.654,10
133.961,50 473.481,03 132.036,52 21.671,10
207.980,42 l84.i55,73 79.652,l4 49.173,00

6.15~,70 29.1ü5,08 42.179,í 6 á,467,43
5.223.862,42 l.C86.03:3,30 1.719 .06i,92 11.915.(;0

12.4.279,85 3.755.389,37 767.745,51 5j.:~2S,43

3.530,05 551.653,03 . J13 .44: ',57 24. 247,\>0
16.4U,27 66.673,91 Hl#.481.S5 »

679.004,93 3.372.431,07 1.O35.9:~,88 I3S.261~2S

69.67!J,42 . 32.616,50 lS:;.213,41 42.930,15
126.705,16 4JO.!'SI.24 92.081,48 » -

70.296,05 4U6.820,49 619..136.::.0 2.100,77
lS() .84:2,27 384.676,21 'í61.5::i5,95 6'.25650
12.6t4,0! 346.98",16 382.502,85 1.~83,75

1.338.!J93,7G 3.484.129,35 619.ü45,9S 36.1~3,50

108.047,24 100.26:':,55 269.386,35 l.lS().;$3
103.401,00 577.858,32 243.420,49 13.350,95

.1·49.1S5,Z6 672.405,38 11l6.9:!2,78 4.7\.'5,95
22l.821,42 452.5SQ,33 ·:m.611,29 10.518,76
232.745,22 866.607,90 522..009,58 149.G57,27

14.819,26 281.907,l9 215.265;U 5.250.00
8.108,26 1:l2.84;-J,53 209.720,72 .20,00

316.758,92 50;).206,58 LOü5.148,i:l5 9.499,95

21. 125.394,61 25.855.99J,94 l7 .353 880,81 1.485.012,96

_.

Obras
de

sanoamiento

,Pesetas

105 .581,01
278.268.()(j
27 ~~2U,4..s

74.4:::4,4~

588.4'W42
124. 181,SG

2.241.633,35
103.769.77
14,1.(;04,:61 :
2W~690;84

E4.8i}7.71
208.75~>60

87.275,48
291.909,96
. 71.774.02
58.159,39

355 ,90:~.40

810.54:5,70
144. 9~3,:M
310.034,07'
113.250.50
440 967.f>2

51.080,77
J3:$.800.14
233.í3894
•47 A03.84

3.46?674,52
613.:330.45
150.759;53
39.341,<19

843.782,52
4s .45:;,5t·
140~~82.63

193:03z,9li
175.750,47
15i .278,12
746 ~938,07·

1J!L432,OI
109.935.04
60.03299'

154.H>9,i8
906.0tltOO
U8.56L41
.71.4.56.93

1.149.568;59

TOTAL
Mejcras llrb~n3.s

de Gastos

436~919.76 1.487.868,63
3.086:938.~16 4.276.382,61

415.00.534 906.765,64
236.243,76 L J97.750,69

1.(!l2.93;;,IJ2 3.268.79f1,97
L 19!L371,69- I .964.469,83

23.4-56.491.46 37.úl4.301.16
5J5.USi!,39 1.089.329~60

· 79~.873,65 1.694.263.80
1:415.152.54 2.347.101,40
· 808.255,70 1-.567.39',30

.. .. 879:881',79" . 2-.336.400,07
1.157.4:'18,33 . 1. 690.079,28
3.11J.S32,51 4.845.914.06'
1.031 .104.82' I-.8~2.009,89

1.085.4:)1,59 1.722.993,97
1.682.4:34,SB 3.88L82O,91
1.308.490.:.12 2.610.595,46

-1'66. tl51,4QÚ92. ~'25,5l
l.097.::Hi,j,tl6 '1.939.563,46

18S.451.48 . 784'.17 ',24,
l.tl66.338,6:; 3. 227Al7,19

806. 983,t4 . - 1.129.164,87
4:04:382,99 1.299.389.~S

315.6W,34 . 1.{)70.310,57
144.637,21' 274.94.02 "

W.674.366,06 22.·184.'7!422
9.776;956.24' '15.IOt.OS9.85
1.388:295,00 2.'23l.-937.07

2i7·.'62:,43 359.555,95
1.&72.72r,85 . 8.042.12l.l,53 .
· 239.444.19 619.340.18 '¡: .

1.1"2.74f22-_ . 1-.952;794,73
. 389,484,'14 .. , -i.750.i7I.81

,~ 1 ..064.873.97 ~ 2'.582.955,37" .,' ..-
344.993,43' 1.246.3Hl,32

. 'JAlO.973.0S' 13.636.263,74':;·
.•.. 219.678.:!0 . ,. SI4:'.995,68
'. ·'i4i)·.26G-.60 1.583.326,30

249.794:(14 .L423.056,40
··698'.523,23 1 ~812.864,21·

10.594. 7.I}OO· ·13~272.080,97

1.045.41v..34 1.7i1.213.31
1:~6.640,70 548.797,14

5.532.0.29;93 8.522.232,92

103.017 .648,09 .0185-.562.812,11

3Iadrid,9 de Septiembre d~ 1\J27.-El Jefe ea la Sección, :\ntonio Het'~za..:-V.oB.~:·ElDirector' general, R. Muñ()l.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genera-I de Administración.-Sección ~uarta..

Exisfencias en las cajas municipales y diferencia entre las de la primera y última fecha.

o

3
4

Q

5
4,

6
4.
tl
1
2

35
9

o
36
4
3
7

4,

6
.1

84
O

4:i
23
29

9
63

6

06
S
8
4
:>
7

'"

1.D de Octubre do 1923 1.° de Majo de 1924 ll() de Junio dc 1921) 81 de DIciembre de 1926 Ditarenclall

PROVINCIAS - - - - entre )¡u¡ de 1923 y 1926
-

PeSeta1 P~setas Pes.tas Pesetas Pesetas

lbacate ......... "" ••• "••• "" 466.216.43 549.04':;,70 732.414,51 1.375.37180 + 909.155,37
icante.......~ ~.'•• ~'~.';~'••••••• 250.859,65 827.267,57 1.439.690,23 2.219.788,80 + 1.968.929,15

JIDería ............~...~':.. ~: : ~'. 220.672,42 425.532,46 330.633.23 403.690,95 + ]83.018.5
. vila ••••••••••• ~.,f-;-;-;.~.~•• 1.352.780,66 1.953.876,61 1.922.163.92 2.652.60260 + 1. 299.821,9
adajoz ...... 9_ ~ ... ~~'. ~:.~.~ ~ ~.~-. 500.293.97. 815.257,94 1.193.929,53 2.813.298,93 + 2. 214. Q04-,96
aleares .......... ~..;..~ •• ~ ..... ~ ... 925.636,15 1.254.78838 1.384.896,19 1.446.541,44 + 520.905,20
arcelona ................. '" ..... 1.930.076,12 2.649.03.9,87. 1.70L 704,66 5.475.092,13 + 3.545.016.01
urgQs ..... 11 ......... '~.~.:. .111 ....... .972. 512,69 1.315.513,86 1.747.983.77 2.292.907,19 + 1. 320.394.50
áceres ••.• "••• ~ ••••••••.. 788.738.59 1.140.538,09 1.580.894,27 2.273.361,43 + 1.484.622:84

diz ..................... 766.447,20 1.091.416,88 .' 1.127. ]77,24 1.&45.770,34 + 879.323,1
arias .................... 624.336,42 1.463.515,05 1.585.635,91 1.728.234,08 + 1. ]03.897,(5
teüón .••••••• ~.-. ••••••. 4iO.7iS,50 .....-r. .. ,... .... _n . ...ro,. nn" nn 1.628.581,14 + 1 .. 187.862.&.L.VJV.~"',"'''' l..iJQ~.Oi:1"±"J"~

indad Rea1 ..... ~ ¡:-..,; •••• 767.139,32 1.066.013,52 862.028,42 1.611.170,16 + 844.030,
rdoba .........~ ~~-.;~'~.•••• 297.189,65 889.569,12 I.02""l.710.82 , 1.788.571,85 + 1.491.382,2

oruña (La) ••• ~!'.:~~~'~.~-~ .... 793.502,17 1.076.637,75 1.323.141.77 2.261.886,62 + 1.468.384,
enca••••••• ~~~~~;~~••• ~. 424.553,43 682.620,02 445.816,85 957.202,66 + 532.849,
rona .•••••••••• ~·.·~ •• ., •.. 1.308.531,02 1.686.583,51 2.555.312,39 2.553.850,31 + 1.245.319,

ran3da ......................... .. 181.404,08 697.86156 814.219,34 1.570.725,77 + 1.339.321,6
uadalajara .• lo ................. 420';'703,47 617.599.73 786.505,1>6 1.161.638,10 + 740.934,
uelv8.••••••• ~ il ............ + 427.487,92 719.420,84 710. 43G,3i 1.]47.538,58 + 720.050.6
uesca ........... 111 .......... 111 780. 687',/)2 755.249,64 764.338,63 728.378,43 - 52.308,59

aén ....... 111 ....... il"'" ........... 499.698,70 951.015,59 1.520.994,61 2.301).758,76 + 1.801.060.
eón .• 111 ............................ 548.274,35 713.827,15 710.916,43 1.275.319,33 + 727.04{9
érida ...................... 404.934,91 598.567,29 600.775,90 685.787,09 + 280.852,1
graño .................... 652.733,33 1.092.365,99 885.979.37 798.880.47 + 146.147,1

ugQ ...... 41 .................... 296.80174 .. 425.693,18 1.035.150,39 997.408,24 .J.. 700.606.5I

adUcid •••••••••••••••••••• 720.298,23 1.352.170,93 16.824.45387 9.813.631,80 + 9.f}J3.333,5
Alaga •• 4' ............... 111 ••••• 346.592,21 6.246.173,99 12.232.842,61 9.210.686,92 + 8.864.i)94,71
nrcia ............. ,. ......... 352.885,13 840.952,27 942.907.35 1.102.090,13 + 74~.205.0

rense •••••.•••••••••.••• 167.064,18 548.335.62 351.1)85;65 033.532,65 + 46t"l,46S,47
iedo ......................... 1.614.519,40 3.016.755,34 3-50.990,00 2.787.282,76 + 1.172.763.

alencia ...... lo ................... 503.007,40 780.272,1:3 632.776,03 1.076.829,54 + 573.822,1
ontevedra•••••••••••••••. 618.423.22 980.116,55 1.174. ]44,04 1.121.272,35 + 502.849.1
alamanca ..................... 746.65589 A026.144,53 974.112,60 1.420.061,46 + 673.405,5
antander••••••••••••••••• 798.010,88 1.162.215.68 1.232.606,94 1.618.951,53 + 820.940,6.)
egovia .............. '" ........... 1.014.925,17 233.552,80 1.620.723,57 2.5H).449,33 + 1.504.524:,1"
villa ............................ 10.444.526,42 1l.483.SS0,1l 8.035.902,99 5.627.274,07 ~ 4.817.252.3
rla..,................................ 675.195,05 998.229.12 1.104.537,84 l.lU.548,79 + 436.353,7

arragona ................. 484.063,00 479.878,17 625.874,6~ 798.288,36 + ·314.225,3
eruel .......................... 891.448,03 780.754,71 732. ]34,70 1.047.227,07 + 155.779,0
oledo ...................... 1.112.695.96 1.312.85876 1.18.2.365,61 2.226.199;72 + 1.113.503,7
alencia ... *' ............. t •.• 4.791.089,85 6.486.881,16 3.906.230LO 5.81Q.198,49 + 1.019.103,6
allndoliu .......... * ........ ~ 623.724,93 94.142,94 1.723.657,54 2.445.703,0~ + ·1.822.973,1
mora ..... ,. ......... "" •••. 692.928,02 1.165.036,66 602.865,31 847.778,37 + 154:.850,
agoza .......,••••• _....... 2.345.013.60 3.429.304,40 2.982.046,SO 3,i)6~.646,09 + 718.632,4

TOTALES .•• ,~ •••• 46.084.996,48 69.794.:n6,19 87.685.041,43 100.077 .009,68 + 53.902.013,2

•
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Madrid, 9 de Septit1mbie dl.' 1927.-El Jefe de la Sección, Antonio Hereza.-V." B.o; El Director gcnord, n. ·Muñoz.
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3.938

3.942

l,EIRADO HIVER.A., ·José, de vc~nLi ..
5P.j~t.fil>s ·de edad. de e!'lt:do ~oH.'Cl'O,
nutural de Lugo, domiciliado última..;
mente en Madrid, en el Paseo d0 los
Meluncólicos, número 7; comparecerá
.el día Hl de Noviem.lJ-rc! y !lOra de las

-onc-e, ante el J:1Zgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sitd
en. la ca!le del Tutor, número 27.-niso
bajo, acetebr:ar juicio de fallas·por
'escándalo,instrufdo contra el mismo
y..otros con el número 4$4 de· o!"den
del córrient"eaño"· .

LOPEZ SANZ. Mnximtn6: de ':'-ein:~
te años -de edad, de estado· solLero,
natural d~ Manrid. hjjo de Lucns y
de :Manuela,' sin domir;ilio conocido;
com~nr'eecrá el día 25. de Oc~ulr.-c, y
hora de las once. anle el JUi.{jlH!O mu-'
nlcinal de! disfrito dcPnlncio, de es...
ta Cort~, sito en' la. cane del Tutor,
número .~, pi:¡o bajo. a celebrar jui..

· cio de faU,;¡s pOI" l¡urto. instruido. éon...
tra el, mismo con. el número. i .119 1. d~

orde.n. del corrieQLe añoo

l\L'u~UEL ORTEGA MUÑOZ, Juan;
de veintiún años. de edad. de estado
soltero, natural de Madrid, hijo d~

Manuel· y. Carmen, sin" domicilió co
nocido; comparecerá el día 25 de 1)(1-
tubre,- y hora de las -onee, antt3 el
JuZgado nnmicípal del dislrito d~ Fa--

, lacio, de esta Corte, sito en la calle
"de! TutorJ número f!7, piso bajo, ai
celebrar Juicio def-altas por hurt6,¡
instruido contra el mismo con °el nl1'"!
mero t.169 de orden del corriente añ()~. . .

MARTIN GIL, Felipg; de veintisie-.
f.e años de edad, de estado casad6,.
natural y -.,,-ecino de Madrid, de p.ro~

fesión barbero, hijo de Esteban y M
Emilia, domiciliado últimamente en
la calle de GamaG, número 54; com..
parecerá el día 1-1) de Noviembre, 1;
hora de las once. ante el Juzgado mu..¡
nicipal del distrito de Palacio, de 89-01
t:l. Corte, sito en la calle del Tutoró

· numero 27, piso bajo, a celebrar jui.. ·
cio de faltas por lesiones, instruído
contra el mismo (Ion el númeI'o 5~

de orden del corriente año.

3.933

3.935

3.937

.3.936

JULIAN (a) "El Maño"; sin domi
eiljo conoci-do; eom·parecerá el día f8
de OCtu):>re, y hDra de las onee y me
dia, a.nte el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esLa Corte, silo
en la. calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar {uicio de falt~s por
lesiones, instruído contra. .. el mismo
con el núm-ero 1.045 de ordell d~l co
rriente año•

OOYJlI ft-R,OZA. Antonio; rlotr-einla.
y dos áños, de' estndo soltero; natural
l!e S::mtfr. -Comba, de profesión jorna
lero, hijo d.e S~11vador y de Antonia;
sin domi.cilío conocido; comparecerá el t
elía 11) de Noviembre y hora <le las On
ce :l!Jle el Juz:gád'o munieipal del dIs
trito de P~lacio, de e~ta. Corte, sito en I
la caBe del Tutor" número 27, piso ba~ l
jo, a celebrar jUicio de faltas por le
si~nes:. instruido contra .el mismo con
clnúme,'¡) 4!l2 d~ orden (~cl corriente
año, . . LOPEZ CALDERON, JII!anuel; del

treinta y 'Siete años m edad, de esta
de soltero, natural de }J.madén, de

· profesión jornalero. hijo de Antonio
'y de Bfl..rJolomea., domiciliado. última..,

, ..GONZAI,EZ MENDEZ. Ricardo: (le mente en Madrid., calle de Toledo, nú'"
treinta y dos ai'iús, dee;::tado ::o.olt.ero, mero 1.45; comparecerá el día 10 de
~<:tmal :. ~fa-dri!l. ,de profesión alba- . Noviembre, y hora de.·1as onc.e, anta .,
1l1~; domlcl}¡ndn uHu!lamente en el ba:- el Juz.1ado munioCipal·-d:;l.disli'ito de ."
rrlO de la M:lllUela,3 (Tetuán); com- . Pa!a.cio,deesta Cal'te- 'sUo 'el1' la calle
.parccerá. el día. 10 de NO'li!embre y h~- del Tnt.or. EÚ~ro 27,' piso bajo, a ce";
ra.• de las o~ce .an.te el J"uZ;J.ado..mum- .l· lebrar.: juil'io d~ faltas por .J.c..gi.'H"le~,
-ClfHlI O'e.J (hstr~to d~ Pnla~I(l, de e,,!a .. instruido contra el mismo _~on el nú..;
Corte, "lto en la c.a,Ic del Tufor, nu-· mero 532 de orden del corriema. año"
IT"l-r.ro 27. piso bajo. a· celebrar' juicio ·1 ....... .
de faltns por e~<'i:ndal0. instrnfdo con-
tra el mifmo v ofro ('on f'1 núm~ro 222 3.940
de orden de! corri'ent"e año. .

. brar juicio de faltas por escanc1alO, ..
contra la misrml v Ot.ros con el núme_
ro.i64 de orden -del corriente año~

HERNANDEZ ENCINAR l\Iari:mo;
deveinticineo afios, de esta.do C3S.WQ,
naturé\l de 13cronuisa, deprofesi6n
jornalero; domiciliado últ!mamenle en
M:8drid. -c;¡J!e .deAntoni"o Vi-c:.ent. 50;

. comp~r-ecer:í el día 10 de Novierrihre
y hora de las onee .ante el Juzgado
mllnicipat del distrito de F'alacio. de
($fa Corte. sito enlfl. calle del Tutol'.
nÚill-ero 2.7. pisoJj~Üo. a celehrar jui
ei9 de fallas 'P.0r- i'nfraecÍón d'e la ley·
00 Caza. instruido contra el-mismo
eon el núme~ 428 de orden delco-
T!'Í~nte añO. :. .

3.932

3.929

3.930

.3.93t

.,.
.. -

Bajo los apercibim.ientos procedentes
en derecho se cita y emplaza por los
Jueces . oTl'ibunalea reSpectivos a
las persa·nas q1te a .:ontinuaci6nse
expresan. para que comparezcan el
día trole se les señale, o dentro del
ténnino que se fije, a !:ontar desde

. la, {echa.de la publicaci6n deLanun
cio en este peri6dico oficü:il, Con
an'cglo al. artículo 178 de la 1(:":1 de
En,iuicíamiento erim.i1tJ2l, 380 del
Códiqo de J:usticia militar y 63 del
de .Harina.

GARGIA GA.STINEDA, María; di!
cuarent:l: años. de esta.do ea~ad'a. natu
ral de Orense; domiciliada últilnamen
le en Madrid, calle de Milaneses, nú
Illilro .{; eompareeerá el día 1.0 de No~

viemhre y hora de las once .ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
laeio, de esta Corte, sito en la calle del
.Tutor, número 27. piso bajo, a <lele-

C!\ZALII~I.A FERNANDEZ, Ant.onio;
(fe diez y seis años, de estado soltero,
natural de Linar.ps, de ,profesiónpin
t01", hjjode'Rafael y de Rafwela; do
mié'liado últimamente en Madrid, ca..
He (fe nn~rü:-uez' &imperiTo, 58; com":'
parecerá· -el ~día H1 de Noviembre y
hl:mi de las tmce· ante el.Juzgado mu
nicipal del distdto de Palacio, de esta
Corte. sit:ü en la caHedel Tutor, nú-'
mero 27. piso bajo, a eelebrar juicjo de
faltas por e~ándalo. fustruído :contra ;
el mismo·y otro con .el número 222 00
1 den del corriente año.. ' .

·ADMllUSTRACION DE JUSTICIA

JOSE GARCIA. Juan; d·cimJciJiadoQ
. ·GALGOJOSA GONZALEZ, JuliáD.; 1l1l.imamenie. en nfad'rid, pa..,eo de la
de. treinta y cuatro años. natural d-e Virgen del Pu~rlO; .comparecerá .el liía
Mal!rid, sin dom ieilio conocido; COffi- 2.!Jde OctUDW ybora: de las on~ ante
parecerá e! día 13 de Octubre y hora el Juzga<fo municilpal del distrito d:e
de las once ante el Juzgado municipal Palllcio. d~ esta Corte, sito en la calle
del dilslrito de Paln.cio, de esta Corte, <!.el Tutor, número 27, piso bajo, a ce
sito .en la calle del Tutor, número 27, 1ebrar juicio de fallas por lesiones,
piso bajo, a' eel~brar juicio de fallas- - instroMo contra el mismo 00n el nú-

. por lesiones. instruído contra el mis-. m~ro 1.159 de orden del corriente año.
mo ~on el número '995 de orden del
eo-rriente año.

. BLA.l'\CO ItIO. José; de treinta "Y
tres años, de est.a6'o soltl'rG, natúrnl de

, Santa Comba-, de prcfcsil~n jornalero,
hijo de padre descono-eido y de Rosa,

.c;in domlciUd ccnocido; comparecerá el
,o'ín 10 de Noviembre v hora d-~ las
once ant:e. el Ju7,gfldo" municipal del
distrilo d€ Pnlacio, d~ esta Corte, sito
en la cane del Tutor, número 27, piso
hnjo, a Célchrar juico dro'ia!tas pOi' !e
Gi ..nes, in~l mújo c-onha Antonio Goy
l'i con el número 492 oc orden del co
rriente afio.
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3.943

MARTINEZ BL¿-S, Dolores; de die
cioollo años de edad, de estado solte~

l'n, natural de Alcalá d'e Henares. d~
. profesión sirvienta, hija de Angel y
Dolores, domiciliada últimamente en
Madrid, cane del Marqués de Urquijn,
número 19; comparecerá el día. 10 dI'!

~ Noviembre, y hora de las once, ante
el Jur.;gado municipal del distrito de
Palacic. de esta. Cor,te, sito en la calle
del Tutor, númer.o 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas p.or malos fra-

'tos, .instruídocontra PrudenciEl 01
medilIa con el número 373 de orden
del corriente año. .

.3.9.[4

. 1-1AYORAL, Peoro; de estado solte
ro. natural de Madrid, sin domiciliO
conocido; comparecerá el día 25 d(}
Octubre, y hora de las once, nnli> ql
.Tuzgado municipal del distrito dil Pa
lacio de esla Corte, sito en la calle del
Tutor; número 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas por hurto, ins
truido centra el mismo v otros eon el'

,número 1.155 de orden' del corriente
afio. .<

3.945

PEREZ BENITO, Antoni'o; dfJ trein
ta y dos años, de estado casado, natu
ral dr. Mad'rid. de prof.esión ehófer.
hijo de Antonio y de Isabel, sin domi
dUo conocido; com[laJ'ec.crá el día 25
de OCtubre y hora de las OTI~,e ante el
Ju~"'ad'o municipal del drstrilo de Pa
lacio, de esta Corte,' sito en l~ ca!le
del Tutor, número 27, piso bajo; a ee~

tebrar jukio d€ faltas por hurto, ins~

truMo <contra el mismo y otros. con el
número 1.155 de ord-en del corriente
año. . .

3.946

RODRIGli"EZ CüISADES, Daniel; de
treinta v ocho afias, d'e estado soltero,
natural ~de Cadarso de los Vidrios. de
profesiór. jornalero, hijo de Hilarlioy
de Esperanza, sin domicilio conooid'{);
ccnnpareccrl\ el dia 18 de Octubre y
horade las once y medi~ ante el Juz
gado niUnitipal del d'istrito de Palado,
de esta Corw.sito ~n la calle del Tu
tor: número 27, piso bajo, a celebrar
luido de faltas por' lesiones, insl:tuf
do conta Jp:Iián {a) "El Maño" con el
r.{';mero 1.046 de' oroen' d"el corri;ente
8n..-.0•.·. ", . . .

., . .:.. .. -. '

. 3.947

SUB1RAJ.'l MARTlNEZ, J~é; d~ diez
y seis años, ·dee.stado soltero, nii.turaltie Corufiaj domiciliado últimamente
en Madrid,. calle de Milaneses, 2; com
parecerá el día 10 de Noviembre y
hora d.e l~,s oooe ante el Juzgado IDU
ni.eilpal del distrito de Palaeio, de e¡;ta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. piso bajo" a celebrar _juicio
de faltas por eseándaI'O, instruid'-o COD
tra el mismo. y otros con el nÚIDe..."Q
464. de oden del corriente afio.

, .

3.948

TIRADO GARCTA, Josefa; de diez y
m.:e-'3 año~, de estado solLera, naturul
<;e .Jaén, de profesión sirvilenfa, hija
de José y de Josefa; domiciliada úItr.:
mamenLe en Madrid, MHe del Mar
qués de Urquijo, 1G; compar.ecer6, el
día: 1.0 de Noviemhre v· bora d~ las on
ce ante el Juzgado mlInidpal del d105
tl'iw rl'1l Palacio, de ~sta eOT't~, sit·o en

, la cane del Tutor, número 27, piso ba
jo, a celebrar juicio de !frItas por ma
los trai(}s, instruido <:ooLra Pruuencio
OlniedilJá ccn el número 378 <le orden
del corrrente afio.

3.949

VK.IIDU MillrIl~EZ. J"aeinta:; de
veinticinco años, de estado soltera, na
tural' de Madrid, de profesión vendie:
dOTa, hij~t ae Sebastián y di! Consuelo;
domrciliflda últimamente en el paseo
de los Jesuitas, 10; comparécerá el día
10 de Noviembre y hora de las once
ante el JlIzgado munkipal del. distrito
de Palacio, de esta Corte, sit<l en la
cano del Tutor,' número 27, piso baJo,
a ceie-brar juiCio 'de fallas pnr malos
tratos, instruído contra Vicente Gon-'
zález con el número 394 de orden erel
corriente año.

JO-l0.l77

3.950

BA...'lTúLI MAQUIDA, Calixto; do
mieiliado últimamente en el Puente
de VaUecas, cn la (lalla .de Pilar No
guaira, número 6; cCIIl¡parecerá en el
término de cinco días ante el Trib".l.
Dal municipal d~l di::;lrito de la Uni
versidad, de esta Corte. sito en la ca
lle de Alberto AguiJera, número 2(1,

·-segundo. para extm-guir las responsa
bilidades que le han sido impuestas
en el jnicio de faltas correspondiente.

.3.951

COJ\'DE, ~,!:>"t-A" "in domicilio úl
tiIOOJInente conocido; comparecerá. el
día 20'\de Octubre próximo. y hora de
las diez de su mañana, ante .el Tri
bunal municipal del distrito de la
Universidad, de esta Corte. sito en la
calle de Alb.erto.Aguilera, número: 20,
segun-do, para ~lebrar juiclo de fal
tas por estafa.

3.952

LUCHI DE, RUBINI;' catalina;
domiciliada últimamente en Madrid,
BermosilIa., 35, oonde.nada por ame
nazas; comparecerá. en término de
cinco df.as ant.e el Juzgado municir
p.al del distrito del CongrElso,' ae
esta Corte, sito en la calle del León"
númet'os 40 y 42, piso priDC1-lJal. ba
jo apercibimiento de ser declarada
rebelde si no lo verifica, cuyo expe,.
diente está señalado con el núme;
ro 262, de H)27.

S.953

LLORENTE, Esteban; aomiciliaao.
111timament:e en la calle de Chac6n, nú
mero 8, se le. cita. :Qara que el día

i9 de.. Septiembre, Y' hora de las:
diez, comparezca ante el Juzgadq
municipal del distrito del Cong,r~

so, de estaCorle, sito en la c.alIa
.del León, números 4.0 y 42;· a cele:-;
brar juicio de falLas, número 1.70ÜJ!
bajo apercibimiento de pa·rarle éi
perjuicio a que haya rugar.

3.95i

MARIN TRIGUEROS, Ma:r.íá AIi~
tonia; domi.cibad'a úILimamente en
Madrid, Salitre, número 9, prin.cipal
izquierda, se le cita para que el d.la
10 de Octubre próximo, y hora (le
las diez, comparezca ante el JUZlga
do munipipal del distrito del Con...
greoso,' de esta Corte, sito en la. caUe
del León, números 40 y 42, a celEr....
brar juicio de faltas, número 241,
baJonpercibimiento. de paraTle el
perjuio.io a que ha.ya lugar.

3.955

ME:NDOZA ALFONSA. Segun"da, y
Rofó Llorente, Vicente; domicili~
dos últimamente en Madrid, Ind6
88 San José, sita en paseo del Dar",..'
tor ERquedO', se les cita para, el día
14 de Octubre, y hora de las diez,
compa.re:rean aIlte ~l Juez munic,l
p~l dE'J distrito del Congre..~, de es
ta' Corte, sito en la oalle del Lcón~ •
números 40 y 42, a celebrar juicio,'
de fa.!I~s, llúmero 1.206, bajo a-per;..,',
cibimiento de pnrarles el perjuIeio j
a: que haya lug:ar. 1

3.955 _ I
1'.fORANTE SUAItEZ. Franoisco;I

domiciliado últimam~nf,e en el Ce-'
menterio del Este, se le cIta llnI'a
que el día f 9 de Octubre y hora de \
las once comparezc~ ante el Juzgado .
municipal del d!':strito del Congreso, d'e I
esta Corte, sito en la ca1Ie del León,
número:s -iO y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.270, bajo lkPercibi
miento d~ pararle el ~rjui-cio a que
baya tlgar.

3.957

NAcREZ CAl\WREN'A. Pilar; Cándj).
da Nác.hez y Enrique Martín Fernán-'
d'ez; domieiliados últimamente en cll
tejar del Olivar; se les cita para que'
el día 10 de OCtubre pr6ximo y hora.!
de las diez- compnrezean ante el Juz..:·
gado muni-ciipal del distrito ~er Oon
grello.. de esta Corte, sito en la .calle
del LeÓD, números 40 y 42, a eelehrar
juicio ,de faltas número 989, rojo
aopercib-imiento de parurIe$ elperjuL
cio a qu~ !laya lugar.

3.958

NAYARRO ~1LVO, l\ranuel, y AnU;..:'
nio López Fiernández; damiciliado3 úl
timamente en Madrid, Jorge Juan, 29;
se les cita: para que el día 14 deOcLu.
bre próximo y hora die las onc.e :-:ompa
rerean ante e! Jmgado mUlllcJ!pal d'el
disf.rito del Congrrl;(), de esta Corte,
sito en la calle del León, números 4tr.

.Y 42, a celebrar juicio de fartas n~
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mero 322, bajo aperdbimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar.

3.959

NIETO, Claudia; d'omiejqjadQ últi
mamente en i\laarid, Aká.ntara, 4<&; se
le cita para que el día JO de Octubre
próximo y hora de las diez comparez
ca ante el Juzgado municipal <l'''31 dis
trito del Con~]jeso,de esta Corte, sito en
la calle Jd León, números iO y 42, a
oolebrul' juieio de fa'lras, número 935,
bajo apel'Cib-imi-ento de pararle el per
jui¡;io a que lla;ya lugar.

:3.960

PLISEn. OROz.cO, Manuel. y Rarrión
Romero Míngl.lez; domieiliados úlLi
mamentr. en rtlad'rid, Jardines, iD; se
les cita para qua el día 10'de Octubre
pr6ximo y horlt de las _diez comparez
uan ante ei Juzgado municipal del dis~

trito del Congreso, d'e esta Corfe, sito
en la calle del Le6n, números 40 y 42,
a celeJ:Jrar juicio de faltas número 538,
bajoaprl'cibimfcnto de pararles el
perjuici?a que haya lugar.

PABLO DL:..ExAS,Juanade, y l\1anue'
la Fell1el Serrano, domiciliadas últi
mamente en 1Iladrid, Jorge Juan, 82;

. se les cita para que el día 10 de Oc
tubre pr6ximo y bora de las once,
::lomparezcan ante el Juzgado municipal
<lel di>:lrito del Congreso de esta Cor
te, sito en la calle del León, números
40 y 42. a celebrar jui-cio de faltas
númerD 991, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

3.962

PALOMINO ZURITA, Angel; do-mi
tiliado últimamente en la Carretera
de Carabanchel, 20.; se le c.ita. para que
el día 14 de Octubre próximo. y hor,
de las once, comparezca ante el Juzga
do municipal del distrito del Congre
'So de esta Corte, síto en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 1.067, bajo aper
cibimiento de pararle el pe.~juicio a.
que 11aya lugar.

3.963

PEDn.E~-O SARERINE, AScensión;
euyo paradero se ignora; se le cita pa
ra qu.~ el día 10 de Octubre pr6ximo y
bora. de las (m-ce, comparezca ante el
Juzgado municipal del d¡:~tritodel Con
greso de esta c<;rte, sito Gil la calle del
León, números 4.0 y 42, a.celebrar jui
cio de faltas número 1.230, bajo a.per
cibimiento de pararle el perjuicio a

.(file haya lugar.

3.964

PExA DL'lZ, Carlos; dcmiciliauo úl
timamente en Ma<lrid. Echegaray, nú
mero 8; se le cita para que el día 10
00 Octubre próximo y hora Je las die¡o;,
oomparezea ante el Juzgado municipal
del distrito del eona'rp.~ de esta Cor.-

te, sito en la ca11e del León, números
40 y .12, a celebrar juicio de falt.as mi
mero 713, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que ha:j'a lugar.

3SJ65

PBllEZ MESA, María; domiciliada
Última~nente en Madrid, Lape de Vega;
se le ella para que el día 17 de Octu
bre y hora de las once, comparezca an~

te el Juzgado TI1ünici;pul del d1slr1to
del COIlc"Teso de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 972,
1;ajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.9{)6

PRmTO ROl\fERO, llamón; domici
liado últimamente en Mad:ád, Carde
nal Cisn~ros, 72; .se le cita para que
el día i 7 de Octubre y hora de las
diez, compa.rcwa· ante el Ju,z:gado mu
nicipal del distrito del Congreso de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 4fJ y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.212. b~o apercibi
miento de pararle el pe¡'jui-eio a que
haya lugar.

3.%7

RTO SANTALO,. Do-mingo. y Tafur
G6mez, Joaquín; domicilia.¡jos última
fil.0Ilte en Madrid, Correos, 4, y Bar
co, 11, respectivamente, se les cita
para quoel día 10 de Octubre pró::ti
mo y hora. de las· di"ez, com¡>are7,can
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de esta Cort.e, sito en la
ca.lle del León, números 40 y 112. a ce
lebrar juicio de faltas número 4.76,
bajú apercibimiento de ;pamI'!l~s .el
perjuicio a que haya lugar.

3.968

RroS HERNANDEZ, Rafael; domi
ciliado últimamente en Madrid, Pací
fico, 43, se le cita para que el dia 10
de Octubre pr6ximo y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, ;je
esta Corte, sito en la calle del León,
números W y 42, a cele-brar juicio de
faltas número 1.(}53, bajo a.percibi
miento de pararle el perjllicio a que
haya lugar.

3.009

ROIDIUGUEZ HERNANDEZ. Clara.;
domiciliada últimamente en Madrid,
León, 13, 3.° númeroS, se Incita para.
q-'J-C el día 10 de. OctUbre pr6xima y
hora de las diez, compareZiCa· ante el
Juzgado munieipal del distrito <lel
CQngreso, de esta Corte, siLo en la
calle del Le6n, números 40. y !12, !\
celebrar juiCiQ: de faltas nú;nwro 1.03'5,
baJo ap.ercibimiento de 'pararle el per
juicio [l, que haya Jugar..

3.970

RODRIGUEZJIMENEZ, Juan; <16
miciliadl1 última..rr¡.ente en Mad.r.id, Ca
rreTa de San Jerón.imo. 29. ~p. le ci~a

para que el dfa 10 de Octubre próxi
mo y hora de las oiez, comparezca
anLe el Juzgado municipal del distri
to dei Congreso, de esta Corte, ~Ho
en la calle del León, números 40 vi2,
a celebrar juicio de fallas núm<:ro
1.022, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3.971

SAN NICOI...AS VILCHEZ, Fr<lnéi~co;

domiciliado últ1m¡¡.mcnll} en Madrid,
rre)ledo, 90; se le cita para qUE' el día
10 de Octubre próximo y hora de !a,:;
di-ez, comparezca ant.'3 el Juzgado mu..
nicip-al del distrito del Congreso, de'
esta Corte, sHo en la calle de·~ León,
números 40 y 42, :1 cerebrar juicio de
faltas número 1.0B, '}ujo '<1JPercihi
miento de parar·le el perjuicio a qua
haya lugar.

3.972 '.SA1~CHEZ J(ir,~z, baac; domkilindd
úUmaínente en i\ladrid, paseo de la.
Florida, 21; i1e le cita' para que el día
10 de Octubre próximo y hora de !>l;S
diez comparezca ante el. Juzgado mu
nicipal del distrito deL, Congre..'iV,· de
esta Corte. sito en la calle del León,
númerOs 40 y 42, a ceicbrar juicicPüe
faltrtS número 944:, bajo apercibimien
te) de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

3.973

SANTA- MARIA GOICOECHEA, Ma"!
nuel; cuyo úILi'mo domicilio se igno-'
ra; &e le. cjlJa par3: que el día 10 de
OCtubre pr6rimo y hora de las once
compareZ'Ca ante est-e Juzgado muni
cipal del dislrito erel Congreso, de esta:
CorLa, sito en la· -calle del Lión, nú
meros 40 y 42, a. celebrar juicio de
faltas número 1.200, bajo apercibi....:
mi'ento de pararle el perjuicio a que

,haya lugar. .

3.974

STAL"lABLA, Milen, y Ro-manr.t E~
caudón L6pcz; domicilia<1os últjma~

menLe en Mndrid, Alfonso XII, 5, Y
Gabrie.l Lobo, 5. re,<;pectivamente; se
les cita para. Que eIdra 10 de Octubre
próximo v hora de las diez comparez..
can ante' este Juzga{lo munilcipal del
distrito de! Congreso, ere estaCQ.rte,
sito en la ~le del· Le6n, números 4{)
y 42, a eelebrnr juicio de faltas nú
mero 6911, bajo a.percibimienlo de pa..,
rarle,., el perjuicio a que haya lugar.

3.975

VARGAS COREAL,Mereedes: domi..
ci'liada última:mf7iM enM"ad'ri<!, San
Ddefonso, 10 y 12; se la cita pa1"ll que
el día 17 de .Octu:bre pr6rimo·~/ bora
de las diez comparezca ante el Juzga-!
do munldpal de[ distrito d'~l Co;ngreso,
de esta Corte, sito en la calle del·León.
n\lffierDS 40 y 42, a celebrar juicio d~
faltas número .USS, bajo flpareibi1
miento de pararla el perjuh)fo a. oup.
basa lugar.· -... .. - .
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3.987

8A22

BAENA ABRIL, MaLeo'~ n-atuI'8.l: dE
SfUlta Elena (Jaén}, de veinticuatl'l'

8.421

ALONSÓ ROJAS, José Antonfo; sol",
tero, jornalero. vecino· de June:iGs: de.
la Sagra; corn-pareccr¡\ dentro ~l tér
mino de diez dias anle el JUzg+lIlb: de
instrucción' de Illascas, pa.ra. lWnSf;il..
tuirse en prisión en la. pre\'"c-nti~:J;. cl'~I
partido v :respoo.der ante la Aud•.enm?;
de Toledo de 1.o9 cargos que. contz:a., t.;r
resulten, ,apercihWlo que d'e nO l.la.e-er-r
lo así seré4 declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que ha.ya. l?f.,-ar" en
virtud de. nO haber comparecIda, ante
diCha Aud'iencia el día señaladO". paro
el juieio oral de la causa que se fu¡, si
gue con el num.ero- 8-5 del añO 1920
por tenencia ilícita. de ::trmas.

10533

3.008

Bajo apercibimiento de ser declarados,
rebeldes y de incurrir en las d¡;más;
responslibilidades legales, de no. pre
sentarse los procesados que a conti
nnación se ezpresan en el plazo qu.e
les fija. a conta:r klesde el día de
la publicación del anuncio en elite
periódico ofiei.al '!J ante el Jue;::. o
Tribunal que se señala, sc les. cila,
llama y emplaza, e71car'lándase a
todas las Autorirl(ules y Agent-es efe'

la ,Policíajudiciol procedaTli a [ro
busca. captura y conducci:4n {}:e."
aquéllos, poniéndolos a disp()siéiór~
de dicho hlez o Tríbt~nal, con;. a;Tr>;1

alo a los artículos 512 y 838 de ra·lcy
de Enjuiciamiento c,="iminal, M',f; del.
Códi(Jo de J~~ticía militar ':1 367 dt!
la lC"?1 de Enjuiciamiento militar' de
Marina.

'VELEZ, In-dalecio; Fernando BGl:t~

do y Angel González; compareceriÍn cl
día 5 de O-elubre, a las di:e1. hol'a.ó!, un-·
te la Audi-encia provincial de Santan
der. a las sesiones del juicio oral pa
ra de.':·larar como tesUgo5 en causa P<Jr
robo ,de alhajas, instruida por el JUT.
garlo de .primpra inshmci'a e instrulJ
ciün del ,distrito del Este, de Sanfa'lt--
der. 10565

1\1A8, Félix; domiciliado últlmamen
te en Lérida-; comparecerá en término
d'e cinco días anl{>¡ el Juzgado de ins
trucción d-e Léri<la., para ser "Dido en.
causa por el delito de hurlo, nÚmec..
ro 17.1 f'~ 1927, instrulda por el ref.~-
fido JU2gado. .

f,0538

t.e el JuzgadQ eh! instrucción del (1~...
tríto del Hospicio, de esta CorLH'~ ~j:!:.l.'1\.
pr.estar declaración cumo iriculptWa t1'!l
causa< po!' hurte.. im;truída pot"-ri7i~ho

.Tuz~ado y Secretaría del Licenclad'o
D. Pedro Taracena Tonto)'a.
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10551

LOPEZ y LOPEZ, Petra; (luyas d~

más circunsl..<lnci'as se ignüran;ílomi- I
ciliada úllimam-cnte en Mad'rid; corrl:
oar0Cerá en término d-e cinco (li[l~ an-

3.985

.
GARerA ALEGRE. José A¡mstfn; de

()~tllrlO !"p.ltcro. contratista d~ obras,
natural de Zarag;¡za 'V resident~ (¡lti
mente en Tarra~onn:·rompar~~r{¡ en
el término de quinto día anle el Juz
g-ado de instrucción de l\f!rannn. de
Eb-ro, nI [}bJeto (JI) rn.l.if"icnrse en la
(lenun-ch que pre"rn t6 ('on fcch>i. 9 de
Jos corriente!'; 1m/e J:\ Gl1P.rd:in. civil
de dicha ciuOa(}. de !\Iiranda, rcciIlirle
dc-elaracitin y ofrecerle el procedI
miento, n tenordfl lo dispue;::;to en el
articulo. 1{19 de !<1. ley de Enjuicia:
miento criminal, en sumario que se
.instruye en dicho Juz~arlo con el ml
mero 4>ti de! cOrrienfeaño. E'o-hr.e bllr
to d~ 3.00[; 'l}ef;elas: haJo ar~wiñi

mienlo que. de no ~om.J)arecer. le pn
rar6. el perjuioio o. 9,ue hubiere lu!Zur.

. 1.(1555

"

ROS6

3.983

GONZ.ALEZ l\1URO, Enrique; de
rlicz y ocho aiíuE', hijo de AngeL y de
Carmen, !lOItero, .ioI"nal~ro: domidlin_
d'o uHimamente en MadrJ!d. calle de
TDlooo. número 68, s~gt1ndo; derecha;
comparecerá P,Tl término de e-inco días,
::tsí corno su repre~ntante legal. ante
el" Juzgadn de insLrur.-ci6n del clistrito
de la Latina, .1e- esta Corte, ptlro red··
h¡r!~ declaración nI pr¡:mero e insLruir
del arLí-culo 109 de 1;) ley P¡,oce::al al
se::;nr:(]o. en causa instruída. por le
siones (lel Enrique. número 351 de
f.927, S~cretaría de D. Juan GaTera
Tn(S-'3. npercibi<iof' que de no veTifkar
lo les parará el perjuicio a. que haya
lugar. '10M8

nELGi\.OO, F¡,aU(lÍsco' domiciliado
-(¡Ji imumente e:n~ Madrid: en la calle
tiel PacIfico, ritlmcfo 48; compn.recc
1'(~ en té.rmino de cinco días ante el
Juzgado de insfrllCei6t'i del dislri to
de! Hospital, dB esl:1 Corle, Secref.:'l1'fa
vacante, para pres:nr declaraci6n en
causa, por dflños camm.dos en "1 rr¡
c~e tranvía número 2nO, instrufda por
d¡C2:.o Juzgado can el númer-o 1.1 :í(le I

. 10~1.
1-{l!346

3.984

3.982

CARMONA CAVERO, FranciscO" do
miciliado últimamente en" 'La Únea.
Santa Ana, número 22;, c(}mpnreceI'~
en el términl) de diez días nnte el
.Tu7.J5ado de instrucción de San Roqua,
:l flll de hacer-le entrega de la indem
niz:1.ciÓnde 53 pesetas. v que (Tucd~n
(iefinitivnmente en su' poder los dIs
co" de gram6fGno en él depositados
en caUfiU número 100 de 19213. conlra'
José Pél'cZ Tavcrso, sobre hurlo,

:10G{i4

{,ruida Dor el referido Juzgado y
cretaríi.

ARESTI, Joaquín;. domiciliado últi
mamente en Léridn: comparecerá en
término de quinto día ante el Juzgado
dg instrucción de IA-rit'l3, para. ser
'oído en causa, por el delito de hurto~

número 171 do 1927, inslr'uida por el
referido JuzgMo.

:BARRIO, M:;],.i!l-TIO; del r¡t)8 Se des
conocen los demás datos, sab-iéndose
Solamente qu-e tuvo un puesto' para
la. venta de leche en la plaza de San
'Antón; compare-crmí ~n l'ér:rnino. de
cinto dfas ante el JuzgadC\ de ms
!ruooión del' diglriLo de Palacio, Se
creLaría del Sr. Párez Hen'cro, para
inslruirll;ldel articulo 109 de la ley
de' Enjuiciamiento ·criminarl, -como,

'"desde luego, se le instruye por. mecHo
del presente edicto, en causa pOr es
tafa de tTes cánt.aros para leehe. pro..;
pIedad del indicado individuo, ins~

3.981

ALBA, Gernrdo; domiciIra:do últi
mamente en Madrid, calle de Panza
no, número 51; comparecerá en tér
mino de cinco días anle el Juzgado
instructor ~l distrito del Hospital,
'de esta Corte, secretaría v(l.Cante, para
prestar declaración en causa, por da
lios cansados en fll tranvía. número
290, instruída por dicho Juzgado con
el número 415 de 1927.

3.980

ZOlTO, Felipe; domiciliado úItiDlft
menle se ignora, se le cil,a para que
el día 10 de OcLubre próximo, y hora
de la~ once, comparey,ca ante el .Tuz
gado municipal del distrito del Con
greso. de esta dbrte, sito en l.a calle
del León, números 40 y 42, a -celebrar
juicio de faltas número 1.076, bajo
apercibimiento de pararle el perj"uicio
8q'Je haya lugar.

3.(178

" 1(1545

3.979

ALCOBER GARCIA. M:muel; cuyas
demás circunstancias se ignoran; com
parecerá dentro del término de diez
días ante el Jm;gado de inslrucc!ón
del" distrito de 'la Catedral, de Mur
cia, al objeto de ser oído en el su
ln3.Tio instruido por dicho .fl1z,g<ldo
con el número fU del año 1927, por
el deliLo de estafa. bajo DPercibjmien
tQ(]e ser dGeretada su prisión.

. . 10557

3.97G

''ELA.seo MATEO, "Ifl1lUel; CUYO
último domicilio se ignora; se le cita
para qUB el día 10 de Octubre y hora
de las onc-e com.pnrezca ante el Juz
g~do municiipal del dislr~ ¡) del Con
greso,- da esta Cort@, sito en la cal1c
del León. números 40 Y 4.2, a celebrar
juicio de faltas número 528, haj()
apereitimiento de purarle el perjui
(lio a que haya luga.r.

. Gaceta deNI:aariQ,-Núm. 268
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10514 ;

~ronEND .JORQ"tiERA.• juan; nalural
iJe 'tl¡I1ac::wrHl0 (Juéñ), de estade ,~,asa~
do, profesión' empleado. de treintas •
siete años. hLjo de José y de Luda;
doínidliado ítltima.menLe en VilIaca
rrillo (.Jnén) y cuyo acinf'! plll'ader-Q
se itmorn, prncesadQ por deiH.o de fal'"
sE'dnd' v estufa en causa número 60 de
HJ27; eompareeerá en término de diez
días ante el Juz.g':auo de instrucción de
Vicacarril!o (Jaén). a responder d'~los

cargos Gue lE' resultan en dicho suma...
rÍ<'. ape"rcib+r:!o QUE" de no verificarlo
será .dechirai:lo r.ebelde, paránoole los
d'em:~ per.1uiciosa que ha:y¡¡, lugar con:
arreg-10 a la ley.

PU1ME. Cln,udina; natural depeiti..
ceros (Gondornar),' de estado soltera,
profesi(in prostiifuta:. de treinta y seis
años. hija de padre d'esconoeido Y de
Carmen; dom1cilia<Ja últimamenle en
Vig(),Crnz Verde, número 5, segundo;
proees:¡da por corrupd6n de meiI1ores,
sumario núm~ro .47 cYe 1923; compa...
reeerá en término de drez clfa:s ante el
'J'uzg'udo de instrucción de Vigo, pura;

. conStitnirse en prisión y practicarla;
otras diIigencfus. '

8.436

RA....1'1WS ROBLES, Luis; de cuare.n.út
v nueve' años de edad, hijo <le Juan 1;
de Catalina. casado con V!t':toriana L(H
pez, nalural de Barearrota. vecino d&.
Madrid, Colegiata. 20, sirvi'en~, d~ e5-I
tatura re~lar" moreno. ojos pardos y
pelo canosó, cuyo aetual paradero sd
ignora;com-pareeerá dentro del té~~oo!
no de diez días ante el Juzgado de Jng..;

·lI'l.Hlci6n de Alrnendralejo. como !lO~
'prendido en los números primero y.
tercero de) artfeuJo 835 de la ley de
Enjnicr.amiento erimi'flal, con el fin ~
ser reouci,¡fo ti prisión, deermda en
...) T"2.Il1O eot'l'BSDOndientA df!J~arió .

1v1ONTOYA O MOl\¡"TOLLA GIME....
NEZ, .Juan: gitan<l. de diez y s~eté

años,l1íjo de A¡¡.tonio y' de Carmen,
natural de Ribadavia, de estaLurar me
«r'ana, ojos castaño-.<;, moreno, na.riz y
boca regulare,,; le fallan las primeras
falanges de Jos dedos pulgar y me-J!io
de la mano izquieroa; eompart~erá::

ante el Juzgado de Le!ín. a ser empla..;
za.(lo -en canSfr sohre hurto üe caballe....
rías. 10500

8.434

:MOLINO y SANTOS, Emilio; nn.tu~

Tal d'e ~lfL1aga. de estado viudo, profe~
sión pintor, de Gíneuenta aüos de edad.
hijo de José Tde Carmen; domiciliado
últimamf?nte en Barcelona; procesado
por sub;:;tra~iói:J.·en sumario núme- '
ro 4 .de '1927; tomparecerá en término
de diez días antlO. él Juzgado de ins
trucción d~ San FeIfu de Llohre:::at, 
pal'(\ cOIl,;liiu·i!"1'c en pri'siún, baj6.
ap ercibimienlil de SCI" declarado re-l
belde. 1r~,-,l

8.433

8.435

8.432

}f!\R'\!QLAiD¡A. Patricio Jo..é: hiJo
rlr\ M::¡rfa V.isitar,ión V' nadl'e oeq.co
nnr:nn. mlfnrnYrlrl ~fimlpmoro Novo.
('TI Pn1'ln!!':l1. rtf'('~f~¡¡o, solfPT'o. jnrna
l~rn nr>micilírl';(1 li1Tim::rmerrtp en el
Rrmcrll ilTo. pr(lN,,,~0.0 nO'!' j pnf;:itiva de
vi,.,l?l'irín: rn'1'1;lar'?'eer:'i pn Ióf'minn (Te
ñip7, ñi,,, anlt> p~tp.Tn7.","f>~ ¡:JI' ~ns

11'1;('..... ;(." etcl distrito de San -Vicenfe,
.de S(\viI1a.

1G522

8.431

L(ABTI'ES N., Fearo:natol'aI (le
"Mah6n.(1o': Rstado t'mmoo. nl'off»;(in
ni"?':O ñ!" nlm~"'6n, el" 1r,,;nh:! v 11.n
afios dp edañ, dnmicili<ldo últimamen
te f'.n 13"¡"cpJ/)nn.:-nro,p~,,"'rln·n,.,r r~~fp.,

,Clln<:~ núm~1"O Mi' d~ 1~~7: cnrrrna
rr,rpH en pJférmino ele (Jf!'z dfn" :>nfe
~1,Tn7.i'!':1~l() ilf' In Gtmrrnrit'ín. ¡ji' B~r
celcm:l: S:~~rr;L'"t!'fa o/? n. J(1.;:& María
nm!l"ilif'la. h!'\!r"> '1percibimienlode f<eT
dccI¡:r3do rebelde.

8..1.27

KITtCHEN, Dennis; natural de Br"án
atm Sulfara (InglaterI"ll), de estado
soltero. profesi6n ch6!eI". de veinU":
cinco años. de edad, bija de Juan y
de Juana, domiciliarIo úItimamenfeen
Madrid. caBe 'de Fortmry, número 6;
procesado por le"'iones, en causa nú
mero 76-'5' de -19'26; comparecerá en
término de díez días ante el .Tu7gado
de instrueei6n del rlistrito de BUEma
vista, ¡fe esta. Corte, Secretaría del
señor UnZUE fa.

?ofARTNF.7, M(TÑÚZ, José, Manuel; de
cnarpnfa y 6'0'5 año.s. casado, minero,

. ,hijo he HHarin v' de Antonia, natural
'y vecino de Bé1mez, donde última";
mente 'hu resiv1'do; eompareeer:i en
fémina de diez días ante el Juzgado
de ,in~trucd6n de Fuenteove,juna. con
ODjpto de que extinga la pena de cua""
tro me~e;; y. un (lJa de arreslo mayor,
que le ha, sido impuesta por la causa
s~guirln en su contra sobre fenen~
da M. armas. con, el ,número 21.2
de 1926. hnjo apcrcibirmento que de
Tl,.....~-crific:'LT·¡!' !OC~ declararlo rebelde.

. d.OE30

10540

apercibImiento de ser declara<io, re
belde.

8.4.28

LAV01U)ETA ·GRAJITR!.1A. Luis;
de veinte añosrle e{!a~; de estado sol
I.ero. natural de Il'ún, llPovincia de
GnipúzoC'ou. de oficio jornalero, domi
ciliado útrimami:mte en BilbM y cu
yo aeluaJ parndero sei¡mora: compa
recerá ('nlérminode diez dfa~ ~nte

el ,Tní'-!rndo dI' instrucción' del distrito
.. del Centro. de BITbao. con el fin de
s~r reill1('Íoo ll. pri"ián: !"8!J'ún 10 acor
dado por aufn rJid.aoo en causa nú
mero Hl de 1927. nor el df>lHo de es
tafa: ::mereihiénrinIc une. Ói; no com
parecer, suf¡ rlc('larado Tf'belde y 1&'
parará al perjuicio a que bay:'! h'!"f1r.

. 105-25

G01\fF,z AI.JfOOOVAR. ~'\ntonln :(;l)
:ucl Zurdo"; cuyas demás círepnst:an
cías se ignoran; procesado en suma
:,io núm-ero 6f3 de 1927. por estafa;
.:jllnpare~,erá ante el .Juzg:ado de ins
~;ueei6n del distrito de! SUr.' de Bnr
"elona. para ser, redpcido a pri<tión y
?-!cihirIe inrla~atol'ia: bajo' npercibi- .
J'li'?nto de ser, d."clarndo rebekfe.d~

1Jif'ndo comparecer' en 'él 'plazo, de
ocho dfo.s.

GARCJA ARCO. "Mái=llle.l; cuyas /ie
m;\~ circun~tanr,rasse de!.'cnDocen. do
mici!indo úHimarnenle en Madrid,: en
la caBe de FuencRrral. número 128:
pI"ocesndn por- estafa, en snmario nú
mero i.3~O fle r9M; compare.ceri en,
término de diez (jEas :mf.p. el Jnz'.!ado
de in:;truci6n del di!'h'ito del Cen~ro,
aF'! esln Corl~. "V S~relarfa dl": D. Ra-'
fnel T...ópp7, de pañdo.paI'a responder
a J(l~ carzo~qne le r~suHt':n pn· dkh.a:
cau!'a: bn lO :;!.nerc:ibimiplito' de' ser d~

clar~do rP.held':\ yparnrle el perjuicio
:L que bubiere lugar.

·8.424

8.525

GRACIA l\UNlTESA.. Gregorio; hijo
~e Gr~gorio y de An~eia. nnfnra~ de
Zaragoza. dp estado soJfero.,'prqfe~i(jn
platf:'ro. de veint.icinco años de ~rlad,
domit"Hiado últlmam....nte f>lJ B::JfC('IÍ)
na. cane de Menénoe2 Pi>layo: procp.
saGO en e:m~a número' 620 rl... 19?7.
sobr¡> es! afa: comparererá I'.n t~rmjno
de diez días antp el .Tuzt!mln de ins
trucción del distrito de la Cnnrl?'l:ICÍl"n.
de Barcelona, &cretnfía de D." José
Dalmau~ para responder de los car'!O"s
,que resultan contra el mismo, baje'

afios, sollero, niJo de Mateo- y de.Pau
la; d'orniciEado últirmmenLe en Andú
ju, pantano (Iel F:mdllkl, de profe
sión jornalero; p.rocesado en causa
número 216· d-e 1927 por hurto; com
parecerá eri férmino de rliez d'fas flnte
el Juzgado de instrucd·jn de Linares,.
hajo upercibimientO'de ser declarado
rehel(r-e,

8.423

CORITJZO MOR~IRA, Amador; de
tr'=!r'ntn y !'<fete años. natural de Pes
qucrras, part.ido judic;al de l.,a E~tra

~n. vve600 ~f'~ La Ba:N)ia, del parUdo
jud¡eial de P<míeve-d:i"a. bijo, rl-e L1JiS
y de Josefa, deestatuI'3 regtllar, color
hueno. ojos pardoo, nari'z y boca regu
lares, pelo castaño y viste traje de co
lor :lwHana. :'i11l"ente en la ~H'füalidad

en para~ro ignorado; :proces'flño en la
c,amm TIúm('r~ 67 tle i'9?5 sobre usnr
paei ón: rOl'l'bP1lrecerá dpntro del tér
mino dp diez días ~nle la Sala dp aU
dipnl'!3 de! Jnz¡:(ado de instruc-ción de
Carl¡anino, P::{r'3 CO!lSti'lnir5e en pri
sión y ser notifi-e(1dodel auto contra
d mi~o diet~tto. bajo apereibjmiento
que de no verifi~al'lo le pnrará 'el ller
juicio a quc bllhi:ert> lugar en derecho
y será dedarorlü rcbeMe.

10502
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Don Pedro· And~u Gaves1any,· Juez
de primera instanci-a del Óist:rit.o \i1b
la Catedra,} de esta ciudad·

Por el presente e-diicw se hooe sa-:
ber que en virtud de lo óis~esto en
provid",nda de, ayer dlcLada; a ins....
tanda de.D:lmián Sa1vá· YPUlg,:;erveI'.
qU{l }la obtenid·o el. ~enefi-eio de - :p~~
hreza tn los rl1ltos ablOteelato de GU1~
llerino Salv:i Puigserver. ·'hijo de :Da~
miún v de Francisca Ana. nal\lJira!
de Lluchmayor, se llama a los qu-e s«
crean con deree.ho a her~da.rl-e parl
que comparezc-an ante este Juzgado.
en el térmi no 00 freinta días hábil'e&
a reclamarlo,

Palma de' MalIo~a a 1-6 de Sep"
tiembre de 1927.-F..J Secretario ae.¡
eidenraI; Celso Velasco.-El Juez, p~
dro Andréú Cavestany.

f0511'
8.4.40

VEJGA· RIGUElRO, Manuel; Qomf"!
ciliado úllima:rnente en Nao. muniei..
pilo de Indo; compareeerá en el pla
Z(l de diez días ante la Aufliooeia pró....
viudal de Lugo a oonsiituilrse en pri
si6n acor<!:ada en causa que !;e le for
m6 en el Juzgado deSunia.,. con. el
número 28 de 1926, por lesiones; aper....,
cibioo de qUe de no verificarlo le P3r!
rará el {lerjuicio. a que haya lugar.

l:05W

8.44.9

VElA IRIBAI.J)Q. Jos-eía ::\íar!a; ir&
,'eintiún años d~ edad, solLcra~ hija de
Bonifacio v Manuela. natural -de eUB
'vas de Vfnromá. vecina que :rué de
Valencia, cuyo paradero se ign-ora;
pr~e.sada por el delito de burlo; com
pa!'e~eri n será. :¡}r13s('nt~da:mte el
Juzgado de instruooilén ,de CasteIIón de
la Plana, o conducida a cárceles de
dicha¡ eiudad COID-o presa provisional
mente. denl;o del ~mprorrogahle tér-,
mino de diez días, al objet"J (le coos
titiJirse en prIsión, acordada por la,
SUIJerioridail en la expresada. causal
que se re sjgue~ con la p~ew:,n'.Il61l. dQ¡
que, sD nG com~rece. nI es presen- i

tada nt habida. será de-01arada rebelde
yle~parará el perjuicio a que hubiere.
lu"'ar con arreglo a la ley.
. o ~. '105128

PALMA---eATEDItAL

.. ;'IJZGADCS C5: PRiMERA I!!S",

TANmA

demás d:r-cunstanci'ano constan. d«-I
miciliado úllimarnente- en sevilla. pro..¡
cesado por estafa; compareeerá en
término d-e <liez días ante este Juz
gado de instrue-ci6nd'e San Román:· de
dicha ciudad, por la Secretaría de don
José Roda Roo""rfguez, sito PalacIo dé
Justi-eia,. calle Almirante .Apodaea, nú..¡
mero 4. '

:10523

:10492
8.445

8.444

8.-443

8.147 . I
__Y~ Tomás del; <:~s-a.do, cuyas .

SANCHEZ NTETO. Vieente (a) "Pi....:
cadiHc" y Diego Raro Solero; natu
rales de Bailén v Linares. de treinta·
"Y dos y treinta y" euatro años de edad,
y. respecf.r,¡amente, hijos de Á,,"'Ustfn
y Diego y de María y .ruana, domi
ciliados ú1timame,nte en Linares, de
ofreio mine-'ros; p-roeesaá'Os ~noou
sa número 235 de 19r27, por disparfl y
uso- de U!"111-:\S; cum:pnre{lerún en tér
mino de 0iez dí8S ante el Juzgarlo de
ins!ruccif.ln de I,ina'l'cs. bajo aperci
bimiento ¡;le- ser declarados l'¡~:leJdl'.-S.

1.05Ci1

8.442 '

RTJLJ.AN Y VIeR. Juana; hija oe
Franeísco y de Marga-rit.a.. natural de
Palma, de .estado saltera, jornalera,
dC' treinta afias de eilftd,_ de est.atura
reguiar, nariz roma, boca grande, pe
Ionf>:;-ro, cejas ::1.1 pelo. ojos negros,
sin qne se Fe observe seña alguna es-,
neci:tl vÍsib-le. dOmiciliada úItimamen
to en díeba ciudad; procesada en cau
sa -so-t·rc és-tafas; Compal'ecerá en tér
mino de qumce días ant.e la Andif,ncia
provinchl tiC Palma de Mallorca,

,. '1 (}577

SUAR'EZ PALACIOS, Fábila; na....:
; turaJ de Madrid, de _estado soltero,

profesión jorn::dero. de dIez y nueve
años de ~ad, 'hiJo de .José y de l\la7"
ría, -domieHiado últimamente en San
tandf'.l' (Este); procesado por hurto;
comparecerá en término de diez días
ante la. Andieneia provincial de dicha
ciudad de Santander. o en la Cárcel del
partido, a 1'eSpOIlder de los ;argo~.qUIl
Gontra el mismo resultan. aperCltwfo
(TU~ de !l{) hacprlo le parará el per-
juicio a que liu1)iere lugar.

"10508

.i(l62~.

10"520

8.441

8.440

8.438

8.437

RüS,EmiTIa; domiciliada lÍltima
mente en Bar'cerona; 'procesada. por
hurto. sumario número 616 ('tfJ 1927;
comparocerá en término de (Hez df3S
ante el Juz.gado de instrucci6n del
distrito -de la UnivGrsidad, de B:u-
eelona; bajo apercjbimlento de ser de
clarada r~eld.e.

que contra el· misma se instruye ron
el númerO 156 del p~::udo año por
hurto d~me-tálico.

ROMERO GABARRI, Emilío; de es
:tado soltero. profesi6n cestero. de
-'dieciséis añc.s de edad, gitano- ambu
lante. procesado po~ lesiones:. compa
recerá en el término de diez días ante
el Juez de instrucción de Chantada; :'- .. é (

bajo apeNibimientode que, si no I~,: ". "'~·i;> ";ir' 8.44-6
verificase, será declarado reb,e-lde, pa¡:; .~."I.ii. ,.,¡., '"

. rándole el perjuicio a gl.1lé;:~~ier~: .,; '~~ÍLA:, J(\Sé; procesado .en
lugar. .~". . causa número fY.)(} de -t927. so1}re es-

1\1493 tara.· eompareoeer.1 en térmi'no de diez
dfa~' anta el J'ur.gaoo de instl"tH~cÍ6n
del distrito,deI Sur, d-e Barcelona, Se
cretaria de D. Silverio Vans. para res
ponder o"'e Jos caI1Jos que re~l!-an con
tra el mismo, bn."tO aperdbmnento de
ser d3Clarado rebelde.

RIUS N.,. Manuel; domiciliado últi
marn€-nte en la Ribera de Gurtifl:)re:"=.
número i t; procesado por el aelito
de·estala. sumario núm-ero 293 d-e 1927;
-comparecerá en término de diliz días.
ante él Juzgado· de instruec.i6n·del dis
Uilo de La' Lo.tiria. de osta 'Corte. ~- 
.eretaria: de! Letraao D. Juan Ga1Xfa 1
Inés; apereibidoque, d~ no verificllr
lo, 'será detlarado rebe]de v le para
rá el perjuieioa que haya Iup;ar.
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RERUCHA BAÑOS, LMPOWO: natu
ral' de Viena.. de estado casado. pro

. fesíón intérprete, de veinlinneve uños

. de edad, hijo de José y de María, C{}-- r
. ·1·... 'l.' I 1""\11' ¡

m~~l ... l:l;'¡Or u ,¡"lmnmen;e en vJ.-lC~las. \
EaJas. numero 18 (Bilbao}; procesa
do par estafa•. con el. número 15/!- de ,
{nO; comparecerá en lérmino de diez
dí~;; ante el 'Ju~ad'l de instrl1cd6n
del distriw de Bnenavfsta, de e:sta

, ·Corte, Secretaría del Sr, UuzueL<t.
f(}541

•
SOMOZll GA.!."áIÑAS, Elías; biJa de

José y de Ro~1fa. natmal <le Santa
M::n-íaa<! Sa.ñadeUe-Ghantada, de es·
fado '8oItero. prof€-si~n ·Iabrador, de

. nODRIGUEZ YRDDRIGliEZ, Fé- v!"inf t~ineo afhs ~e eda(l, domicilia
H::;:; riáLural de. Loecóes (Madrid), hiiodo últimamente len- 'Sabarle-lle; pro-

.de Víctor y de PeLra, de treinta y dos c!"~lfdo par- disp.a-ro y lesiones; _com-
afias de edad, de estado soltero, de p:.rrec-erá en el término de diez días
oficio panadero~ domi-cilioooúltima- el Juez. de insfrucci6nde Chanta<'la,

- , mente en Mudril( en. la Torreeilla del hajo arereibimie'Ilto de que !ji no lo
L~aIT númerr:;t 31, prIln-ero, penado e~ veritkn-se s~rá declarado r~be!de.
causa por robo, numero .104 dl: 1921, "l"ar:'indo-Ie. el perjuiocio a que hubie-.
comparecerá denlro. -del, lérmmo del· re' lugar: .
diez días ante el Juzgado de instruc- - .
oión del distrito de Chamberí, de esta.
Corte, Secretaría de D, Antonio Sán-.
chez "i Martinez, COIl objeto de ser
trasladado a la circel celular y cum
pla la pena que le ba sido impuesta;
apercibido que,., de no verificarlo. le
parará el perjuicio. Do que hubiere lu-
~~ .

105-43

.....

'.;,;1.
.",1



Gacefa (le 'Maarid.-Núm. ;Z6825 Septiemnre 1927
-.;........;,----;---_._--~~==:....:::..:::::::

~nexo único. - Página 472

En ~l exnedi~nl,~ dE' .JuiCio \"'¡iial
(le falta~ nÚ-mera 1.151, se.gu¡d() ~n
~te Jm.gtldo contra Engrn.cia. 16pez
Fernández. por infracClón, se ha dic
t¡¡do la senLencia. cuyo encab-ezamientOlt. _parte disposiJiya dicen así~ '.

SuceS{lres de Riv:\deneyra (S A.).
paseo de San. Vicente. 2,Q.

En el expediente de juieio yerbal
de faltas número M5, s~"Uido en esL&.
Juzgado contra Manuel Labandeira;
Fern~ndez y José Feilo Francés, por
embrIaguez y lesiones, se ha dictado;
la sent~ncia~ .cuyo encabezamiento -j¡
pa;.t,e dIsposItiva dicen así: .

Sentencia.-En la villa y CorLe d~

Madrid, !l día 15 del mes de Septíem~
bre y ano de 1927; D. Luis Naharrli.
y. Pé.rez. Juez municipal su¡plente deÍ
dlstrlto de !a Universidad vistas laS:
diligenc.ias de juicio ver~ de faltai
s~~idas_e~~:e partes, de la una. eÍ
mlDl~terlO E Iscal, y de otra, coono de"'!
nun~Iados, cU'Ya edad y demás circuns-<
tanclas ~a constan. Manuel Labandei~
ra Fernandez y José FeiLo Francéo:

,Fallo que debo coooenar y cO'Ild-;;nd
:Manu~1 Labandeira Fernández y a .To~
sé Felto Fr-ane.és a la pena de cinc~

días de arresLo 'y el pago de las oosoo(
f.as .del juiCio, publicándose esta reso..,
luCló~# en la GACETA DE MADRID.
. Asl por esta senteneia lo pronun...

010. rna.ndo y firmo.-Luis Nahn1'ro,"
Pubhca-da en el mismo día de 311

fecha.
y para que $a de n()t,ificaci6n a:

Manuel :r-abandeira Fernández y ~

José Fallo Fra.ncés, expido la pre..,;
sente.

Madri{l"i.6 de Septiembre de 1927•
El secretario, (ilegible).

de ?~ peseLas de multa 'y el p~b dé'
las costas del juicio.' .
. Así por esta seBtencia lo pronun'"l

(aO. m~ndo y firmo.-Luis Naharro."
PublIcada. en el mis-mo día de Sil

fecha. .
y. para que sirva de notificación ¡¡;

JaIme' Nruvamanuel Solana expido l~
presente.' '

'Ma<lrid, 1~ de S'e-ptiembre de 1927.
El SecretarIO, (ilegible).

, En el expediente de juicio verbal
de faltas número 715, seguido en est~

Juzgado contra Pedro LÓlpez por ma
los tratos, se ha dictado la 'sentenda:.
cuyo encabezamiento y parte disposi...;'
tiva dicen así:

"Sentene.ia.~En. la villa y CorLe de
Madrid, ~l día 15 del mes de Septiem
bre y an.o de 1927; D. Luis Naharr(j
y. Pé.rez, Juez municipal suplente del
dIstrIto de la Universidad., vistas las
diligencias de juido verbal de faltM

-. se-guidas entre' parles, de . la una eí
En el e~pedjcnte de juicio verbal ministerio Fiscal. y de otra. como de...;

de fa.ll as numero S6~. se1uido en e¡:;te nunciado, cuva edad y demás circuns
Juzgado contr~ JaIme Navnmanpel, tancias ya oonsLan, Pedro Lúpez,
Sol<ma,. por leSIOnes. ~e, hu_dictado; l~ '¡ ,.~::.FaVl? que debo absolver y absu?l\'(j
~entr::ncla;.c.uyo e.p:cabez~mmnUfy Dar"?']" a~ 'Pento López, declarando de: oficio
"e ..dlgp(lSIt~va (hcen as~: rá't costas del juicio. publicándose es....

&:nlenCI~.-En la vIlla y Cort.s de ta re~0Iuci6n~I;I la GACE'l'A DE lVf..mRID.
MadrId. ~l dJa 15 '!.~l mes d~ Sephem- . ASI por esta. sentencia lo pronun
1)1'e y nno {le 1-9>21: p. LUIS Na.harro CIO, mandoyfirmo.-Luis Nahnrro."
y. Pé.rez, .Juez mU!llmp.al sU'PI:nte del 'Publi~ada en el mismo día de su
dl';! rl~o de la UmverSldad. Vistas las fecha.
?ilig'~ncias de juicio yerbal de faltJ.S. Y para que sirva de notificación a.
"e~t1.¡(lllS. I?nt:e partes; de la una. el Pedro López. e~ido la presente. '
mlll1:tCI'IO FIscal. y de otra. co;no de- Madrid. 16 l1oScpt.Ienlbrede .tun.
nnnt,Hldo, cuya edad y d,cmás (',Jrcuns- El SecretarIo, (ilegible).
tanelas ~ya constan, .Tmme j'javama- JO-tO~3g
nucl Solana,

Fallo que debo condenar y condeno
~ Jaime Nayamanue,I Solana a la -pena.

':«Sentencia.-En ;lVla.drid a 26 (fe
~~gosto de 1927; el señor Juez muni
Cipal del distrito tIel Congreso, de esta
Cor~e, D. ~osá de la Plata VfIchez,
Ilablenl]o v~slo el presente juicio de
faltas, .s~O-~l.ldo por infra.cción, Gontra
EngraCla López Fernández

Fallo que ..¡j~bo condenar' y condeno
a la denunCIada En:,rrraoia López Fer
nández, en rebeldía, a la pena de 30
~l~elas de multa y las cosLas del jui-

Notifíquese esta sontencia a la con
denHda por medio de cédula que ~e

. inserl~~J:~ en In GlI.CETA DE 'M:ADRT;'
nperc~li)lendole que. de -no oomparecer
en c,,~e -!uzg-arlo ..-dentro de los cin~o

días SiguIentes al en que quede firme
esta}enJenoia, será. declarada rebelde.

A::>I por esta senLencia lo pro-nuncio
mando y :fJ.rmo.-José de la Plata."

PuhlJcadl!: en el día de su fecha·: y
para. que slrva de notificación a En
gramalLóper Fernúndez, e~ido la
presente.

Madrid. 26 de .<\,g"osto de 1~27.-El

Secretario, F. Gbaves.
JO-10436

l\fADRID-UNlVERSIDAD

En el expBdie-nt.e de juicio verbal
de faHllS numero 596•. seguido 'en es
~ Juzgado contra Ram6n JASpez "Miel',
por .amenazas, 'se ha dictarlo la. sen
tenCIa. cuyo encabezamiento y parLe
dispositiva diren así,

"Senlencia.--:'En hi Villa 'V Corte da
1\Iadrid, el día 15 del mes dé Senl.iem
nre y año de 192.7; D.Luis Na.harrlj
y. Pé!8Z•.Juez mu?-iclpal su.plente del
o~s~nto .de la UnIversidad, vistas las
dilIgenCIas. de juicio verbal de faltas
se?U.idas. ent~9 partes, de" la llI1a ei
mml~l.erlO FIscal. y de otra. como de
nun~Iado, ~u'Yaedad Y demás circuns
tancIas ya conslan, Ram6n L6pez l\líer,

Fa.llo que debo condenar y condeno
a. Ram-ón L6pez Mier a la pena de
cmco días de arresfo y al pago de las
costas del juicio. publicándose esta
resolución en la GACETA DE l\-!ADRlD.
. Así llor esta sentencia lo pronun

CIO, mnndo y finno.-Luis Nnhnrro·"
Publicada en el mismo día d~ su

fecha. '
y pnra que sirva de notiricMión a

Ramón rApez Miel'. expido la pre
sente.

Madrid. 16 de SepUembre de 1027.
El sec!'~lurio, (ilegi?lc).

JUZGADOS MUNICIPALES

En elexpedienle de juicio verbal
de faH as númer.o 729, seguido en l'ste
.J"uzgado contra AntonioL6pez Gonzá
lez, por escándalo, se ha dictado ,la
sentencia cuyo encabéznmiento y par
te' dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 27 do
.Julio de 1927: el señor Juez munici
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte. D. José deja Plata Vílchez, ha
biendo visto el presente juicio de
falta~. segundo por escándalo, contra
Antonio J...ópez González. .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio López Gonzá
let, en rebeldía, a la penu de 25 pe
~etas..de multa, reprensión y 18-5 cos-
tas del jl1icio~ .. .

NoLifíquese est.a sentencia al con
denado por' medio de cédula, qne se
insertará en· la. GACETA DE ~l..\.DRID;
apercioiéndole que. de no comparecer
en este Juzgado dentro. de los cincó
días siguientes al en'· que quede fir
roe esta sentenoia, será declarado, re-
belde. .

A.~í ¡:lor c-st.a sentetJC'i:t Jo prtlnl1ncio,
lOando y firmo.-Jn5é de' la Pln\:a,n .

Pub1Jcada en ('1 d í;l dfl su fecha: Y
iJara que sirvn (le n(\! ifir-lIcl6n a An
tonio López Gon?'ül~z, expido la pre-
senLe. n

Madrid, 27 -de Julio de H127.--El
Secretario~ P. R .. FedcriC<l Ulorq111.

MADRID-CONGRESO

, En el expediente dé juicio verbal
ne faltas número 1.005, seguido en
este Juzgado conlra María Fernán
dez González, por infracdón se ha
di.ctudo la sentencia cuyo epcabe7.a..
~lIento y parte dispositiva dicE'n así:

"Sentencia.-En Madrid, a 15 dE!
Tulio de 1927; el Juez municipal del
:iJ.sLrito del Congreso de esLa Corte
o?n AnLoni.oPéroz R'oseHy, '\lübieDti¿
:'VIsto el presente juicio de faltas, se
guido por vejación contra María Fer-
nández, .

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada María Fernández GOD.
zález, en rebeldía, a la pena de 3-0 pe
setas de multa y las. costas del juicio.
_ Norifíquese esta sentencia a la' ccn
aenada por medio de cédula que se
insertará en la GACET..\. DE M..\DRtD·
apercibiéndola que, de no compareM!
~n esf,e .Ju~do dentro de cinc-o días.
contados desd~ el siguiente al en que
quede firmo esta sentencia, seTá de
claradn rebelde.

Así por esta sentencia lo pronun·
e.io. mnndD y firmo.-AnLonio Pérez. n

Publieada en el día de su fecha; y
para qne sirva de notificaci6n a María
Fernúudez, e~pido la presente.

Madrid, 15 de Julio de 1!}27.-EI
Secretado, F. Chaves.


